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G A C E T A  DE M A D R I D
Míolaterlo de Marina:

Ssal deereto di9ponündo e&se en el destino 
ie  Intendente general de este Ministerio el 
Intendente de la Armada en situación de 
reserm R  Bieardó Iglesias Lópe&,—Pá- 
ginál557^

(Hro nombrmdo á D. Nicolás Franco Sah 
ptdo Áraujo, Intendente general de este 
Jiinisterio,--'Fágina 557,

Otros cof^diendo el pase á la situación de 
resercdf como Contraalmirantes^ á los Gá- 
pitan0  de Nmíó, retirádo9y J5. Joá(íúÍn 
Angladmp Baba y  D, Pablo Marina y 
Bringas^^Páginas 557 y  558,

Mbleibrli di Haolendas
Bml decreto jubilando á D, León Carrillo 

de Albornos, Jefe de Administración de 
tercera dmse del ()?4erpo general de Admi- 
hisdración de id Hmiénda púbUea,^Pá'‘ giim§5$.

Mlnlsterfe de la iobernaolis:
Bedl decrdo éúponmnéo_ que la jubilación 

dé los fmcmnarim dépendienü^ de este 
MinÍ$ierÍQy ^omcUdos á la Ley de 14 de 
AbHl áé ím$y será fóréósá á ta edad de

P A R T E  _ 0 F I G 1A L  

R i n n c u  sHi M p n  ae n c s m

■« M. 01 Eiy DM Alf 
!• M« !i EniNa Poñal^iotoria EugénlH 
Sr iS . AAiRR. el iPrínoipe de Asturias S 
laíantes continúan sin novedad en ü  
Ipipoptante* salud.

Be igual beneficio disftulafi las ie^
n i i  p m m m  m  la m rn rm ^

' EBAI/ES DE€Ria?0S
A propnéÉtá del Ministro de Marina, 
Veiígo an disponer qué el Intendente 

^  la Arinadé en Mtnácidn do résej^a, 
BIcárdd Iglesias Lúpez, c e s e ^  t í  d^*

setenta oBos, con las esccepciones que se 
fijan,—-Página 558,

fiinlsterio de ¡nstrEedéa Pibliei j Beliu Irtas
Bml decreto declarando jubilado á D. Se-

Périnq Eduardo Sanz Éscartin, Consejero 
de Instrucción Fública,-Páginas 558 y  559

Mfsfaterle de Fomente:
Real decreto disponiendo se divida nueetrp 

litoral en las agrupaciones de puertos y 
zonas que se publican, con objeto dé des
congestionar el tráfico terrestre y  obtener 
de su material de Ijtransporte él mayor 
rendimiento útil,—Páginas 5tó á  576,

Otro declarando jubilado, con la categoría 
de Jefe de Administración de té tera  cía
se, á D. Alejando Madrid-Bávila, Inge
niero mecánico.—Página 577,
Saiilédi le iBstf«téifúMisi |  leEss'irltií

Real orden, rectiflcáda, dispóniéndó ée den 
ios ascenos de escala, y que las Profeso
ras numerarias de Escuelas Normales 
que se mencionan pasm  Apcispar en el eŝ  
calafón los números que H indican,—Pá
gina 577,

Admisaltírtaiia isilmis.
Hacienda.—iZelacídw de los funcionarios 

del Omrpq general de Admimstración de 
la Hacienda pública á quienes correspon
de, por rigurosa ániigüedad, él nombra
miento en comisión para las escalas in̂  
mediatas superiores,—Página 557,

Instrucción Púbiaca.—Subseeretftría.-7» 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.—Registro 
general de la propiedad intelectual.— 
Obras inscritas en este Registro general 
durante el cuarto trimestre de 1917,—Pd- 
gina 580,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Prorrogando hasta el dia t í  de Mareo 
próximo él comienzo de las oposiciones 4  
plazas de Inspectores Médicos Eseoláreq 
de Madrid.—Página 580.

Asmm  1.®—B olsa.—OBSJSSVATOitio 0*ar« 
mAL M ktsokológioo-— Oposiciones. 
Administración Provinoiaú. — A dm i
nistración Municipal.—Anuncios OFI
CIALES de la Sociedad de Aguas potables 
de Gádiz, Sociedad Hidróeléclrica Espa
ñola, Unión Eléctrica de Cartagena, Fun
dición tipográfica Qutenberg, Automóvi
les Renault Fréres y  Compañía de los 
Fsrrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, — Santoral.—Espectáculos.

Ammo isstadís-
tHOOi m ,  - ,

G r a c ia  x  J u s 'HCia .— Subs0 cr©tar!a.-Oo«- 
tinuación del escalafón del Cuerpo de Se
cretarios judieiales. ^

H a c ie n d a .— Dirección General de Adua
nas. — Conclusión del escalafón de los 
funcionarios del Guerpo de empleados de 
Aduanm.

A n e x o  3.®— T am u N A L  S u p r e m o .* 
DB LO C i v i l .— P ítepo 52,

Sala

tino de Intendente generáí de este Minis
terio.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

M J s m m ,
m IMalstré Se MarlBftj

U o  ffiffléOO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Intendente general 

del Ministerio de Marina al Intendente 
general dé la Armada D. Ñicolhs Franco 
y Salgado Araujo.

Dado en Palacio d veinte de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONS0.
NI matstriii 4« Marina, 

in d io  Simeno.

A propuesta del Ministro de Marina, y 
en atención á que el Capitán de Navio 
retirado D. Joaquín Anglada y  Raba re
úne las condiciones expresadas en el pá
rrafo tercero del artículo 5.® do la ley de 
Organizaciones marítimas de 7 de Enero 
del908,

Vengo en concederle el pase á la situa
ción de reserva como Contraalmirante, en 
las condiciones especificadas en el referi
do artículo.

Dado en Palacio á veintiuno de Febre
ro de ihil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
H1 Ministro áe Marina,

ásialio Sffiieso.

A propuesta del Ministro de Marina, y 
en atención á que el Capitán de Navio 
retirado D. Pablo Marina y Bringas re- 
une las condiciones expresadas en el p t-
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rfafo tercero del artículo 5*® de la Im  de 
©rganisaoiones m arítim as de 7 de Enero 
de 190i,

Vengo en concederle el pase á la üitua- 
ei6n d© reserva como dontraaimiraRte, en 
las condiciohes esoeciñcadas en ei reíari- 
do articulo.

Dado ©n Palacio á vemtiuno de B'ebre- 
ro da m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
«i Sd H&rlaa.

ámallo ÍMeii9.

I M S T S f i l O  l i  M M I l

[ y B«AL DBOEKTO
Vengo en declarar jubilado, por cum 

plir hoy la edad reglamentaria, y con ©1 
haber que por clasifieacidn le correspon
da, á D. León Carrillo de Albornos, Jefa 
de Administración de tercera clase dei 
Cuerpo general di9 Administráción de la 
Hacienda pública y de segunda en comi- 
alón, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Huesca.
’ Dado m  Palacio i  veintidós do Febre
ro de m il novecientos diepiocho.

| i l  Misi,gt?o S® Hadtnéa, ^
hmhúfím .

I i n n d  1»1 I I  gO B lü ifJM

, , 0 ^  IXFOBICIOH 
BEÑOE: La Ley de 14 de Abril do 1908, 

en su artículo IP, estableció que al cum 
p lir  los setenta afio® fueran foriosainenta 
lubilados los funcionarios dependientes 
de este Ministerio á que aquella Ley se 
refiere; pero ©1 riguroso cumpIimientG 
de esa disposición, cuando á quien afectá 
no  ha prestado aún servicios suñcientes 
p a ra  adquirir derechos pasivos, produce 
la  sensible consecueneia dé dejar m  com
pleto desamparo á personas que por su 
eded avanzada no han de tener tampoco 
facilidad de procurarse por otros medios 
la  m anera de atender á sus más apre- 
m lantei necesidades.

La equidad aconseja que en ©aíds ea- 
aos, y así s« ha dispuesto m  cuanto al 
ram o de Hacienda por el Real decreto d© 
16 de Octubre último, aclarado en la Real 
orden de 28 de Diciembre siguieate, m an
tener al funcionario en la situación m  
que se haUe al eum pIR 'la edad para la 
jubilación hasta que complete el tiempo 
necesario para  tener derechos pasivos, 
debiendo cesar el mismo día en que los 
adquiera y sin que en caso alguno pueda 
ser ascendido.

Sin embargo, como asta situación, ai se 
prolongase indefinidamente, pudiera p a
ralizar ©1 movimiento natural d© las es
calas, parece lo más discreto lim itarla á 
un período de dos años, como máximo, 
durante el cual se respete al funcionario

en su situación; pero 8i neoesilara más 
tiempo para adquirir derechos pasivos, i  
fin de completar e ^' felte, pesará á 
ocupar mm  ‘ i.«r. d¿d coa siiolílo
de 1.500 peseta í Ci y í>ara' ello la
vacante que re jív-*- © o s u  j  si co
rrespondiera ai reiiigreso de nn exceden
te ó de im cesante 5 á los licenciados del 
Ejército, con arreglo á' lo establecido en 
la Ley de 10 de Julio de 1885, sa ri colo
cado en una de las plazas reservadas 
para ía amortización, ea la cual porma- 
neeefá todo el tiempo que necesite para 
obtener los citados derechos pasivos, 
amortizándose después iá vacante, según 
lo prevenido ©n las disposiciones vi
gentes.

Puesto que va á dictarse esta medida 
en ,favor, de .cierta-parte d e r perso.nal, 
m ientras ge estudian y realizan mejoras 
de mayor importancia, no será inoportu
no adoptar desde luego otra de más am
plitud que beneficia á todo el mism^ ^  
la vez que redunde en v e -* -^  
cío, consistente t : ,  geciarar que la plan- 
tilla aprobada por el Real de-
^Veto de de Octubre de este Ministe- 
riOj á que se ha de llegar después d© la 
reducción mediante las amortizaciones 
preceptuadas por la Ley de 2 d© Marzo y 
Real decreto de Hacienda del día siguien
te, de las qu© figuran en ©1 presupuesto 
de gastos, sección 6.% capítulos I, I I  y IX, 
relativos al personal adm inistrativo da 
este Centro y Gobiernos Civiles de las 
provincias, tendrá el carácter d© planta 
única ©n el sentido de asignarse ácad a  
dependencia sus respectivos funcionarios 
por categorías y siendo indiferente la 
clase á qué pertenezcan dentro d© la ca
tegoría misma, de tai manera, qu© se 
haga posible el ascenso de una á otrá 
clase, sin salir de la residencia donde se 
presten ios servicios, para evitar en éstos 
soluciones de continuidad que los p e r
turbe, á la vez que ios gastos que el tras
lado de destino ocasiona y con los cuales 
se gravaba excesivamente e l  modesto 
sueMp déí tpflí^iadp.

P or viríudí d© lo expuesto, el Ministro 
qu© suscribe tiene el honor da someter á 
la aprobación de V, M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 22 de Febrero d© 1918.

m Ñ Q M t 
m u  ^  P,

M  %|§iaOBd9.

EBáli DEOEITO 
A propuesta del Ministro de la Gober- 

nacióhV^e acüeMó con MI Consejo de 
Ministros,

Yéhgó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La jubiláción dé los fun- 

cioñáríos dependientes de este Ministe
rio, sometidos á la Ley da 14 de A bril de 
1908, será forzosa á la edad de setenta 
años que se fija en el artículo 7.° de la 
misma, con las excepciones que en él se

I establecen, respecto á los' Jefes de Adndi-; 
I n istradón  de prim era y segunda clase,' 
I si S6 hublesan prestado servicios bastan- 
I tes par.fi tener derechos pasivos. Da lo 
I eoBirario, si no J e  .faltara bI faneiOíiario 
' más que dos años para adquirir tales de- 

reelio.s, .se la respetará en la situación ©a 
que se halle, sin que en ningún caso pue
da ser ascendido; pero si fuese mayor el 
tiempo que necesita para adquirir dere
chos pasivos, transcurridos los dos pri
maros años, pasará á ocupat ía vacante 
que resiiit© de su propio cese, én la clase 
de Oficia! de 1,500 pesetas, y si ésta co
rrespondiese a l relDgrésd d© un exceden
te ó de un casante, ó á los que tienen de
recho á obtenerla por virtud de la Ley 
de 10 d© Julio de 1885, será colocado en 
una d© las reservadas para la amortiza
ción, en la cual permane»'- " t.. todo el
 ̂empo que obtener la pea-

como jubilado, amortizándose de®- 
pués la vacante con ar:^©gÍo á lo estable
cido en las disposiciones vigentes.

Art. 2.® La plantilla definitiva que 
aprobó el Real decreto de 16 de Octubre 
último para los funcionarios administra
tivos y subalternos de este Ministerio, so
metidos á la Ley de 14 de Abril de 19!^, 
á la cual, después de ías amortizaciopes 
prescritas en la Ley de 2 de Marzo de 
1917 y Real decreto de Hacienda del É l  
siguiente, han de acomodarse las planti
llas respectivas de este Centro minlste- 
ria h y  de los Gobiernos Civiles de pro
vincias, consignadas en los presupuestos 
de gastos, SéccíÓh séxtá, Capítulos 1.®,
2.° y 9.®, tendrá el carácter de única, en
tendiéndose asignados á cada dependen
cia sus funoionariqs respectivos por éa- 
tegorías, sin distinción áe cíasgé, 
de la categoría misma. En su consecuen
cia, cuando lo soliciten los íuhoíonarios 
y además convenga al buen servicio y hl 
organización do las oficinas lo p e m |ta , 
podrán ascender éstos dentr© fio 
pectivas categorías y continuar adscritos 
á la misma provincia, y á ser posibíe á ía 
misma dapenj^noía á q u e j> |j^ |ie 2 can.

Art. 8.  ̂ Por esté Ministerio de la Go* 
bernación s© dictarán oportunamente las 
disposiciones necesarias para la ejecn- 
cién de este Decreto.

Dado ©h Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos diedooho.

ALFPHSP.
XX Mlfiistro Sfl la GefeíMiiaelSn,

José Bahaxo&do.

w i e a i o  » i  msTBiicciOii r W i
I  iS U lS  UTQS

Vengo declarar jubilado, á su ins- 
Itancia, por imposibiUdad ffsira débi4*' 
toante j^ustiflcada, y  con el baber qué ppr 
plasiñcación le corresponda, ft p . Sev '̂
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I rííio idüárdo Sanz y Éecartín, Consejero 
de Instracoión Pública,

I í Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
I de mil novecientos dieciocho.

' ' ■ • • ALFOmO.
SI Sdaistre de InetracciCn Pública 

jr Behfts Artes¿
Felipe Eodés.

FOIM IO

p” BOTOSIOION
8EÑ0R: El Real decreto de 20 de Octu

bre último regularizando el transporte 
férroviario de las mercancías, en las zo
nas próximas á las costas, que debiendo 
transportarse por mar utilizan d e^ e  el 
comienzo de la guerra las líneas férreas 
imponiéndoles recorridos inaceptables y 
ocupando enorme número de vagones 
indispensables para mantener sin grave 
quebranto el tráfico interior que no pue
de optar por la vía marítima, ha presen
tado en su aplicación varios inconve
nientes, debidos unos á la forma en que 
se designan las zonas de cada puerto; 
otros, á la excesiva limitación de recorri
do por ferrocarril que se impone á lás 

^ercancíás de las estaciones próximas al 
litoral, muy especialmente las que han 
de recorrer el de Levante, que sin incon
veniente pueden seg:uir utilizando como 
siempre lá i Hnét^ i ) ^  la costa, 
precisamente construidas para servir es
te tráfico, y otros, por último, á la redac
ción del artículo 3.®, prohibiendo en ab
soluto las facturaciones en pequeña ve
locidad de puerto á puerto, sin tener en 
cuenta las distancias que los separa y sin

distinguir los que están servidos por es
calas más ó menos regulares de oabotaje 
de aquellas otras que por su poca impor
tancia Ó por su especialización no puede 
utilizar el comercio general para sus 
transportes.

Tales inconvenientes de forma han 
producido numerosas reclamaciones de 
los remitentes y no pocas dudas y erro- I 
res de las Compañías, que se han tradu
cido en ineficacia de lo ordenado. Para 
evitarlos se hace indispensable modificar 
la extensión de las zonas que se afectan 
á cada agrupación de puertos, dando 

I muchísima más longitud de costa á las 
I de Levante, para no inutilizar en pura 
I pérdida el tráfico por la línea próxima al 

mar desde La Encina á Port Bou, y aun 
después de ampliadas las zonas litorales 
es conveniente, en las que estén enlaza
das por ferrocarriles paralelos al mar, 
dar libertad de facturación para trans
portar mercancías desde una^ona á las 
inmediatas para que no resúlte en la 
práctica prohibidas las relaciones comer
ciales entre las regiones contiguas de dos 
zonas consecutivas enlazadas directa
mente por línea férrea.

Esta conveniencia y la diferente dispo
sición del trazado da los ferrocarriles 
con relación á la costa en los litorales del 
Norte, Sur y Levante, obliga á reáúcir la 
extensión de las zonas dél Cantábrico, y 
á prohibir su relación por las líneas de 
la Coippañía del Norte, cuyos enlaces pe
netran en el interior, así como entre las 
zonas sexta y séptima, separadas por la 
costa portuguesa, pues de autorizarse ta
les tráficos terrestres resultarían largos 
é inevitables recorridos por el interior.

Tales consideraciones responden fun
damentalmente á la idea de dar solucio
nes diferentes desde un mismo principio 
á realidades también diferentes, no  con
fundiendo en medida uniforme á los fe
rrocarriles del litoral, construidos preci
samente para servirlo, como único y  
constante tráfico, al cual venían prepara
dos, con los enlaces anormales y dañosos 
de líneas de ponetraoión hacia el interior 
que no tenían ni pueden soportar la m i
sión de sustituir al cabotaje.

Por todo lo expuesto, y manteniendo e! 
propósito base del Real decreto de 20 de 
Octubre, se hace indispensable modificar 
los cinco primeros artículos del citado 
Real decreto, y el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 15 de Febrero de 1918.

SEÑOR: 1
Ü  L. ¡BL P. de V, M., 

ilGaU-Zamora i Torras.

m u m  D E o ip T o  1
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Para descongestionar el 

tráfico terrestre y obtener de su material 
de transporte el mayor rendimiento útil 
haciendo que afiuyan á los puertos, para 
su conducción en cabotaje, las mercan
cías que deben adoptar esta vía, sé divide 
nuestro litoral en las agrupaciones de 
puertos y zonas slguientest
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PUERTOS

m  EMBARQUE

ESTACIONES 

AFECTADA» Á CADA ZONA

Pasajes, San Sebastián y 
Bilbao,,  ...........

Z u a s t i , . . , . . . . . .
Irurzun. . . . . . . .
Huarte Araquil. 
EchaíTi Aranaz 
Alsasua. ........

Bríncola-Ofíate... . . . .
^ u m S t r a g a ,
B easaín ,..  ........ .... .
Villáfranéá.. . . . . . . .
Legorreta..
Alegría de Oria , . . . .
Tolosa. .
Viliabona-Ciziirquil. 
A n d o a ín , . . , . . . . . * . .  
Hernani
San Sebastián,.. . . . . .
Pasajes.. .
Lezo-Rentería... . .  . . .  
Irún. . . . . . . . . . . . . . . .

Eíizondo,.. . . . . . . . . .
Irurita-Lecaraz  .
Oronoz-Mugaire.. . . . .
Legasa. . . . . . . . . . . . . .
Santisteban.. ____
L u m b ü i a . . . . . . . . . . . .
yanci-Aranaz,. . . . . . .
Lesaca Eobalar... . . . .
Alcallaga-Vera.. . . . . .
Endarlaza.. . . . . . . . . .
I r ú n , . , . .  ..........

San Sebastián........
Loyola..................
Pasajes (Herrera).
Rentería    .
Oyarzun..  ..........
Ventas . . .  ----- . . .
Irún..  .................

Zumárraga........
A m illeta.. ........
Anzuola   ........
Vergara..............
Los Mártires—
Placencia  .
Malzaga..............
Eibar... . . . . . . . .
Zaldívar .
Olacueta-Bérriz. 
Durango.,. . . . . .

Elgoíbar .
Mendaro............
Deva...................
Arrona-Cestona.
Zumaya..............
Z arauz.. . . . . . . .
AyaOrio  .
Aguinaga...........
U surbil  .
Lasarte............. ..
Añorga...............
San Sebastián...

I

Pamplona.. 
Ainzoaín. . .
Sarasa.........
Irurzun...
Latasa.,^.  ̂
LeGumberris

LINEA FERREA 

A Q U E  P E R T B N E O E N

De Zaragoza á Alsasua.

De Madrid á Irún.

De Irún á Elizondo ,

De San Sebastián á la Frontera.

Durango á Zumárraga.

C O M P A Ñ Í A

Norte,

Ferrocarril de Bidasoa,

De San Sebastián á la Fron teri

Ferrocarriles Vascongados.

De Elgoíbar á San Sebastián. .

De Pamplona á Plazaola,. Minera Guipuzcoanai
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ZONA
PUERTOS

DB EMBARQUE

1.» Pasajes, ^an Sebastián y 
BÜbao...................... . .

ESTACIONES
AFECTADAS Á CADA ZONA

Huíei.......
Leíza.. . .  
Plazaola..

Oiloqui....................................
Andoaín (Flazaoia)...............

Lasarte.

Euba  ............
Amorebieía. . . . . .
Lemona  .
Usansolo . —  . . .  
Zuazo-Galdácano.
Ariz  ...........
Eohevarri... . . . . .
B ilbao.. .............

Abadiano................
Apatamonasterio. 
Eiorrio. . . . . . . . . . .
Arrazola   .

Amorebicta. . .
Zugastieta___
Múgica............
Guernica------
F o r u a . . . . . . . .
Murueta.. . . . .
San Cristóbal.
Axpe   .
Pedernales....

Azbarren. 
Basurto...

Matice... . . . . .
Deusto............
Ibarrecolanda.
Luchana..........
Desierto.........
Axpe   .
Lamiaco..........
Las Arenas. . .

Neguri. . . . . . .
Algorta............
Guecho  .
Berango.........
Larrabasterra.
Sopelana........
Urduliz............
Plencia .

Erandio . . . .  
Antebacarra. 
Munguia... . .

Matadero........
Goiri Sondioa.
D erio.. ..........
Lezama.. . . . . .

Olaveaga •
Zorroza... — ............
Luchana-Baracaldo... 
Desierto-Portugalete.

Portugalete.

Arcocha    —
Ortuella................. ......
Pucheta .................
San Julián de Musques.

LlNEA FÉRREA
1  Q U E  P E R T E N E C E N

De Pamplona^á Plazaola.

Andosín á Plazaola. 

Idem á Lasarte. . . , . ,

De Bilbao á Durango (Ubre)..

A
De Durango á Arrazola.

De Amorebieta á Guernica y Pe 
dernales . . . . . . . . . . . . . . . . , . .

De la Industrial á Azbarren...,

De Bilbao á Las Arenas.

Las Arenas á Plencia.

Luchana á Munguia.

Bilbao á Lezama.

Bilbao á Portugalete.

Pobos
Izarra   i .
Inoso-^^ardo . .............

De Triano á la ría de Bilbao . .

IBo OastejÓQ á Bilbaoi •

C O M P A Ñ Í A

Minera Guipuzcoana.

FerrocaiTíles Vasoon gado s.

Del ferrocarril de Amorebieta á 
Guernica y Pedernales*

De Santander á Bilbao.

Luchana á Munguia.

Bilbao á Lezama.

Bilbao á Portugalete.

Diputación de Vizcaya.

Norte#
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PUERTOS ESTACIONES LÍNEA FÉRREA

DE EMBARQUE AFEOTADÁS X CÁDA ZONA X QUE PERTENECEN

Ordufía................................
Amunríb.-, - , .  t r • -1........  ̂- -

Pasajes, San Sebastián Áreta........................
MiraYalles....................... De Castejón á Bilbao............. ...
Arrigorriaga,.......... .......... ..
Dos Caminos. . . . . . . . . . . . . . .
Bilbao.. e .

Mataporouera.
Los Carabees.................
Montesclaros..........................
Las Rozas.. . . . .  • . .  ................
Lláno... .  ............... ... i . . . . ,
Ari j á . . . ..................... .
Cflbafífls de Virtns..
Soncillo............................
Robredo-Abedo.....................
Pedroso de Valdeporres. . . .  
Sotosciieva..............................
Redondo............................... ..
Espinosa de los Monteros. . .  
Bercedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cantonad............................... De La Robla á Luchana. . . . . * .Cadagua............................. ..
Vigo-Siones........... ..
Anzo.........................................
M e r o a d i l l o . .
Üngo-Nava........ .
Arla*Berrón...............
Yalmaseda-Robla.................
Ibarra......................... ......... ..
Zalla-Robla.......................T.
Aranguren-Idem..................
Güeñes-Idem.............
Sodupe-Idem.........................
La Cuadra-Idem. . . . . . . . . . .
Irauregui-Idem.....................
Lucbana. • ...............................

Valmaseda, S. • ■ -
Herrera............... ..
Zalla, S ..................... ...............

Bilbao, Castro-Urdialea y 
Sáñtahdér . . . . . . , . . . . .

Aranguren, S«. .............. .........
Güeñes,S.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Sodupe, S . . ................... . . . . De Zorroza á Valmaseda...........
La Cuadra, S . . *....................

' . '  ̂ ■ a . Zaramillo...............................
Irauregui, S. ............ ...............
Santa Agueda.
Z o r r o z a . .......................

Santander. .......... ..
Nueva Montaña......................
Maliaño ............................. .. •
Astillero..................................
San Salvadói*. . . . . . . . . . . . . . .
Heras.......................... .............
O rejo .......................... .. ..
VillaVerde de Pontones........
Hoz de Añero. . . . . . . . . . . . . .
Beranga ...................................
Gama......... ..............................
Cicero.............................. .
Treto.......................................
Angustina-Limpias....... ..
Marrón-Ampuero.. . . . .  —
ü d a ila ... ........................... ..

De Santandér á Bilbao

Gibaja.....................................
Molinar........................ . ♦..
Carranza............. .
Villaverde de Trucios.. . . . . .
Arcentaies* . . . . . . . . . . . . . . . .
Trasíavífía.. . .  .
Ocb arán.
Bflfiurtfi. . . . . . . . . . . . . . a # . . .

Zaramillo.
Santa Afifuedá... • t . • • • . .  i • •
Zorroza.
Bilbao..................... ........... .

i
. -r ■ -

COMPAÑÍA

Norte.

La Robla á Luchana.

> Santander á Bilbao.



f  m  u m

PUERTOS ESTACIONES
1

LÍNEA FÉRREA
DE EMBARQUE AFECTADAS Á CADA ZONA Á QUE PERTENECEN

O r e j o . . , . . . 1
Solares................... ...............

Orejo á Liérganes......................
La Cavada...........
Llerganes,...................... .......
Traslavifía-Herbosa.
Las Barrietas.......... ...............
El Castaño............................

Bilbao, Castro Urdíales y, 
Santander . . . . . . . . . . . .

Herrero......................... . i Traslavifía á Castro Urdíales...Otañes....................................
Los Corrales..................... .
Mioño........ .............................
Castro Urdíales.......... . .
Astillero................. ............. ]
Sarón .....................  !
Puente V ie sg o ................... .1
El Soto (Iruz)..............  . . . .  (
San Vicente..........................  I

Astillero á Ontaneda..................

I Ontaneda-Alceda.................. )

Pozazal...................... .
Eeinosa...................................
Santiurde...............................
Bárcena.................... .
Mollédo-Portolín...................
Santa Cruz.. . . ____ De Venta de Baños á Santan

der.............................................Las F raguas...... ........... .
Los C orrales..........................
Las Caldas.^........... .......... ..
Torrelavega................ . . .
R enedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G uarnizo............. .................
B o6.....................................

Llanes. .....................................
Vidiago............................ .
P endueles........... ........... ..
O lom bres.. . . .  .....................
ünquera.. , . . . . . . . . . . . . . . . .
Pesues............... ... o...............
San Vicente de la Barquera. 
Roiz........................................
Treoeño..................................
Cabezón de la S al...............
O ntoria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V ii^en de la Peña................ 'D e Llanes á Santander............ ..Casar de Periodo. .............. ..
Golbardo

flflntsiiritftder . ............, ' Rudaguera....... ......................
Santa Isabel........................
Puente San Miguel............ •
Torrelavega 0 . . .  .......... ..
Bar reda. . . . . . . . . . . .
Requejada. . . . .
M odro..................
B ezana .....................................
Adarzo». . . . .  ........................

L lanes........................ .............
Oelorio.....................................
P osada ..................... ..
Villa H orm es.........................
N ueva........................
Bélzndñte. v ..............
Camango. ^
R ibadesella....................
Lloyio................. .
Cuevas .............. .......... i
Toraño................ - ............... De Llanes á Oviedo.. ............. ..
Fuentes....................................
A rriendas. ............................
Soto de Dueñas...................
Sobares....................... .............
V lllam ayor................... ..
Inflesto ........... .......................
Pintueíes,
Carancos ...............................

...................  ..............
i  . ^i

C O M P A Ñ Í A

Santander á Bilbao,

San Julián de Musques á Castre 
Urdíales y Traslavifia.

Astillero á Ontaneda,

Norte,

Cantábrico.

Econémicos de Asturias.
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PUERTOS
DE EMBARQUE

Santander.

ESTACIONES
AFECTADAS Á CADA ZONA

Gijón, Musel, San Juan 
de Nieva y San Esteban 

Pravia. ...................

Fuente Santa . - ►
Nava e.
El Remedio. • . . .  • 
Liares y Novalín. 
Árainii
Políi de Siero. ^ - 
La Carrera. . .».  ^
Noreña  ..........
Meres.. ^ ---- --.«
C ollo to ... . . . . . .
V entanillas..........
O viedo . . . . . .

Samuño. 
Sama, L .

V ega.. . . . . .
C arbay in ... 
Noreña, L.. 
San P e d ro .. 
F lo rida .. . .  
P inzales...  
Sotiello.. . .  
Gijón, L .,

Laviana —  
Sontondrio. 
O scura.. *..

M usel.

P a ja res  ............
N adicielio.....................
Linares .  .............
 ̂M alvado.. . . .    .........
Puente de los Fierros -
Cam pom anes   .........
Pola de L ena .. ........
U jo ,N ............. ......... .
S an tu llan o ...................
Miares, N   .................
A b lañ a ,N .. . . . . . . . . .
O lioniego... . . . . . . . . . .
Soto de Rey,. . . . _____
Las Segadas    .
El Caleyo. . . . . . . . ___
Oviedo, N ........
Lugoñes.. . . ...... ......... .
Lugo de L lan era .. .  ..
V illabona.. ............
S e rín .............................
Veriña................. .
Gijón, N . . . . C . . . . . . . . .

San Claudio 
Trubis, N .. ..

Gancieiies..................
V iilalegro. . . . . . . . . .
A viiés.. . . . .   ............
San Juan  de N ieva..

Tudela V eguín .. . . . .
P eñ arru b ia . ............
La F e lg u era  ...........
Sam a,N .. . . . . . . . . .
Ciaño Santa A n a .. . .
Aboño., 
M usel.
P erle ra .. 
Candás..

LÍNEA FÉRREA
Á Q U E  P E R T E N E C E N

Llanos á Oviedo.

Sama á Samuño.

Sama de Langreo á Gijón,

Sama á Laviana (Libre).

Sotiello al Musel.

León á Gijón (Norte).

Oviedo á Trubla ,

Üjo-Taruelo..................
F igaredo  ..............................
Hieres, V . . ...........................
Ablafia, V . . ...........................
Soto  .................
F u so de l3 B e iu ,» M .« t« . í«

Villabona á San Juan de Nieva.

Soto de Rey á Ciaño SantaJAna.

Veriña al Musel..

Aboño á C andás.

De üjo á San Esteban de Fravla.

C O M P A Ñ I A

Económicos de Asturias.

Langreo.

Norte,

Sindicato del Puerto Musel. 

De Carreño.

Vasco A sturiana,
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PUERTOS 
BE EMBABQUB

Gijón. Masel, San Juan 
de Nieva y San Esteban 
de Fravia. .

ESTACIONES
AFECTADAS A CADA ZONA

Ferrol y Corufia»

ViUagarcfa y Vlgo.

Puerto . . . t é .........
Trubia, V. . . /* . . ...........
Vega.............................
Grado ............ .
San Román. . . . . . . . . . . .
Fravia. . . . . . . . . . . . .* . , .
Sanrandn   é
San Esteban de Fravia.

tíNEA FfiRREA 
A Q U E  P S R T E N S G S N

Oviedo, V. 
Manjoya...
Sarria.................
Puebla de San Julián.. . . . .
Lajosa........................ .
L u g o .............
Rábade.. . .  i . . . . . ........................... ....

Baamonde.. . . . . . . . . . . . . . .
Parga...............   «. . .
G u i t i r i z . . . . . . . * , » . ............
Teijeiro ............ .
Curtís ....................
Cesures..  ................
Oza de los R íos...............  *.
Betanzos, N............... ...........
Cambra...........................
El B u rgo .....................
Coruña  ............

Betanzos, F;...
Miño.............
Fuentedeume.
Franza............
Maniñoa........
Perlio..........
N a d a . . . . . . . . .
Ferrol .

 ̂ O rense................... *.
B arbantes..................
B ibadavia. . . . . . . . . .
F i lg u e ira .. . .   .
F r ie ira . ..........
P ouaa .
A rb o ..  .........
Las Nieves*.. ,  *........
Salvatierra de Miño.
O ald e ias .* ...............
G ulllarey. . . . . . . . . . .
P c rr lñ o . . . .  . 1 . . . . . ,
Redondeia.................
V ig o ...................

Tuy.................
Yalen^a do Miño.

Arcada.......
Figueirido..
Pontevedra.

Pórtela     .
P ortas... .
Rubianes .
Villagarcía de Arosa.
Catoira. .
Puente Cesures . . . . . .
Padrón .
Esclavitud...................
O sebe..................... ..
Casal..
Comes (Santiago)... .

Ujo á San Esteban de Fravia.

Oviedo al de Ujo á San Este
ban de Fravia  .

Palenclia & la Comfia.

Betanzos &Ferr(d.

Monforte á Vigo.

o o m p a K I a

Vaseo Astnriana.

l!Cort».

Bel

Qttillarey á Valenoa do MiSo..

Medina á Zamora f  Orense & 
Vigo.

Redottdela & Pontevedra.. . . . .  |

De Pontevedra á Oarrii y Sm»- 
tiago.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . The West Galicia Baiway Com« 

pany Limited.
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DB lUBABQBB AFECTADAS X CADA ZONA Á QUE PBRTENEOBN

Puebla de Sancho Pérez. .  *. 
Medina de las Torres
Valencia del Ventoso. 
Jar^^es-lodonal.. . .  . . . . . . .
Fregenal. . . . . .  . . . . . . . . . . .
Cumbres Mayores.
La N ava.............. ..... .............
JabugO'Galaroza...................
Almonaster-Cort^ana... .  •. 
Gil M á r ( x u e i ............... Zafra á Huelva.. . .  — ..........
El Tamujoso..... ...............
Cerro de Landevalo. . . . . .  .
Calañas......................... .
Los Mrilanéié. . . . . . ¿. . . . . . . .
El Cobrijón...........................
Belmonte............................. ..
Gibraleón. .................. ...... >.
Peguerillas........... ..
Huelva. .

T h a r s i s . ^ ..........
Alosno.....................................' San Bartolomé...................... Tharsis al Río Odiél............... ...Fuente Salada....... ..............
Corrales. . .  ........
La Punta ................ .

Zalamea. ............ • . . . . . . « . • . i
Valverde del Camino...........
Boas......... Zalamea ft San Juan del Puerto.
Trigueros............. .
San Juan del Puerto.. . . . . . .

Ríotinto............................... .. 1¡Ría  Tinto f tNerva; . . . . ......... . .1
Huelva, Sevilla, Sanlúoar 

y OftaiZee.. . , .*. ..........
Nerva . . ♦ . .» » • \

Río T in to .. ....................... .
El V alle....................... ...........

Río Tinto ft Zalamea.;................GampiRo. . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .
Zalamea.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Río Tinto, P ..........................
Río Tinto, E. . •*. t •
Naya.................
Jaramar.................................
Berrocal.. ...............................
Las Cañas...............................

Río Tinto ft Huelva. .....................Mi«80ti»lesé,. . . . . . . . . . . . .  .1
G adea.......................
Las Mallas, E . . . . . . . . . . . . . .

- ‘ ■ Candón............................
San Jiiiin déñ I^üerfd .̂. . . . . .
H uelva................. .................j

Huelva......................... .
San Juan del Puerto.. . . . . . .
La Gravera, A............... .
Las Mallas, E .......... ..............
Niébla.»«. {.> • • i »9 1, i •. • •
yiUarrasa
La Palma del Condado. . . .
Villalba del Alcor.............
Escacena.......... ....................
Carrión dé los Céspedes. . . . !
Huévar............
Aznalcézar-Pilas.. . . . . . . . . .
Benacazón............ ................

[ Sevilla f t t t n e l v a ...........

Sanlúcar La Mayor............ .
Villanueva de Olivares..  *.. 
Salteras.....................
Camas* • .............. • *; i . • • •
Triana. • * * • 11 • * • i • • •. • •«•. i

, SevUlaic

c o m p a ñ í a

Zafra á Ha^va.

ThanHa al Rto Odl^.

Econfimlooa de Buitrón y Za 
iamea á San Jnan del Poerto

i Rio Tinto ft Haelva.

Madrid ft Zaragoza y ft Alicante
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Huelva, Sevilla, San Lu- 
car y Cádiz. . . . . . . . . . .

Algeoiras, Málaga y Ai 
mería................... ...........

ESTACIONES
AFECTADAS Á CADA ZONA

Aznalcóilar. 
Cuchiclión.. 
G erena, E . . .  
V a le n c ín a ,. . 
Camas.. . .« .

LÍNEA FÉRREA
A Q U É  P E R T E N E C E N

> Aználcóllar á Camas.

Gerena, P . . . , . ,  
Gerona, E. . . . . .

i

Ronquillo, E .........................
Castillo de las Guardas... 
Minas del Castillo. . . . . . . .
La Caldera, A   ........
Minas do Peña del Hierro.

Minas de Cala.......................
La P u n ta      ..........
Z üfre .  ...........
Cataveral...............................
Ronquillo, E .........................
Eonquiílo . . . . . . . .  . . . . . . .
L arriguela . ...............
El G ergal. .....................
Guillena..................... .
La Torre, A . . ............... ....
Santiponce ^ ,
Gamas  ..................
San Juan  de Aznalfarache.

Ramal á Gerena.

Ronquillo á Minas 
Hierro. . . . . ........

de Peña del

Santa Olalla. 
MartajaL . *. 
Zufre.. . . . . .

Sevilla...................................
Los Medinales, A.................
Bos H e rm a n a s ............... ..
Don Rodrigo, A..................
U tre ra ........................ ......... .
Alcantarillas.........................
Las Cabezas de San J u a n . .
Lebrija...................................
El Cuervo  ........ .........
La Parra, A .............
Jerez de la Frontera . . . . . . .
El Portal, A   .........
Puerto de Santa M aría... . .
Puerto Real .
San FernandOi ..............
Segunda Aguada............... .
Cádiz. ............................

Jerez de la Frontera .
Puerto de Santa M aría... . ,  
Trocadero.

Jerez de la Frontera........
Alcubilla — ..................
Las Tablas.— . . . . . . . . .
Sanlúcar de Barrameda.. 
Bonanzá...

Minas de Cala á San Juan de 
Aznalfarache.........................

Zufre á Santa Olálla.

Sevilla á Jerez y Cádiz.

C O M P A f í f  A

AznalcoUar al río Guadalquivir.

Compañía Gaditana, Minas de 
Aznalcdllar.

Cala á San Juan de AénaRá- 
raohe

Jerez al Trocadero.

Jerez á Sanlúcar y Bonanza...

Puerto do Santa María...
Rota.  ..............
La Ballena, A . . . . .........
Chipiona,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂̂
La Jara, A . . . .......   i lúoar
La Marquesita, A . . . . . . . .
Las Piletas, A . ........
Sanlúcar de Barrameda..

Puerto de Santo" María á San

Bobadilla.. . .  
Campilíós.... ^ . 
Teba
Almargen . . . . .  
Cañete La Real.
Setonil   .
Parchite.
Ronda.. . . . . . . .
Arriate* ..........

Bobadilla á Algeoíras.

Andaluces,

F. C. Vecinales de Andalucía,

Andaluces.
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Montejsquo.    ..............
Barisiojár»- ................
Lliii^irk L ir t, .   ...............
Cort>i<# (i© la •
Ouu îííí . .  : . . . . a , , . . .

 ..............
f̂ e Ií3' Froíitara.. • . . .  

ám U  F ro n te ra .. . .
Aímoraímt» A ..    .............

Roqné La Línea .
IiO« Bar si o s  ..........
A lg m itm ............................... .

Bobadllla, > .. . .
Gtibanta®.........
E l U k o x r o , . . . . .
Alore .
Pim rm . 
Oáríaiaa.. . . . . .
Los Remedios.. 
Cfimpañillas, . .  
Malaga

Algeeiras^ Málaga y Al 
m e r í a . . . . . .

i . }h?yíi\% A ..  ..........
*'raíi.      .........

Pi>tí.x > . . .  .,

L ..........
5 Rh 'rb>

TiJ cl^cOjÁ.-----
  -----

Huéccr
Tacón
Illora Liicbar
San Fí^soiialj Á ... .« . . ,
Pinos Faenta  ---------
Sierra Elvira, A , 
Atarfe Santa Fe. • . , . . ,  
firan ad a . .............

C o ín , . . . . ------
Yalle-Hermoso .
Alkaiirin ei G rande. . .
A lq u e ría . .
Ban Pedro d© M enaya, 
Alhanríii La T o rre .. . .
Cortijo B lanco. ..........
C hurriana .
San Ju lián ............... ...
M álaga................. .

V é le z -M á la g a ...,...,. 
Torre del M ar.. . . . . . . .
Almayete .
Valle N iz a ...,   ........
Benajaraf0 s     .
Ohiiches .
BenagalbÓFi,. . . . . . . . .
Rincón de ia Victoria..
La Cala.......................
El Falo...........................
Málaga... . . . ..............

La Vifíuela.. 
El Trapiche. 
Velez

ip icne... 
M álaga.

Boliciieg. 
Benalm ádena, , .  -. 
Arroyo de la M iel.
Torrem olm os.......
Los Abnios .
San Ju liá n .. . . . . . .

Moreda,. 
Huélago. 
Fpaelas..

LÍNEA FÉRREA
X ^ V E  P S R T E H B O E N

Bobadilla á Algeoiras.«

Córdoba á Málaga,

c o m p a ñ í a

Andaluces.

Bobadilla á G ranada.

Cofn á Málaga,

Málaga á Vólez-Málaga.

San Fernando á Málaga..

Linares á Almería,.

Suburbanos de Málaga.

Sur de Espafia,
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PÜEETOS

DE EMBAEQÜB

ESTACIONES
áFlOTADAS & CADA ZONA

Benalua de Guadix.
" La Calahorra .......

Huéiioja   e.*....
Flfíana.. . . . . .  .o. . . . . , . , ,
Abla-Abru cenas. .  
Doña María.
Nadmiento,
G é r g a L e o . 
FnmM^ñntñ.. .
Santa H'íií-AIhama..
Gádoiv . o ................. o, , . » . .
BanabMnx.  ....................
Huéreai de Almería.  .......
A l m e r í a .....................

Al^feciras, Málaga j  Ah 
mería . . . . . • • • . • • • • i . .

M oreda.», 
B ogarre ., 
P Iñar....
ISD,aiÍ0f5,,, 
Delfosites. 
Ci^iicasag. 
A lboiote.. 
Orím ada..

B aza .... . . . . . .
L újar-Freila . >
B aú l................
Gorafe.............
Gor  ........
Hernán Valle. 
G uadis............

; LÍNEA FÉRREA
1  Q Ü B  P E B T E N E O E K

Linares á Almería^..«.

c o m p a ñ í a

Sur de España.r
Moreda á Granada.

 ̂Baza á Gaadix.

■ ' I
Loroa................. .
Lum breras...........
Empalme de Almendricos.:^.
Las Norias     .
H uércal............................ ...
Zurgena....................... .
Arboleas.............
Albos A im anzora. . . . . . . . . .
Cantoria..................................
Fines O lula..................... .
Purchena.  ............
T íjo la ................................. .
Serón .. ............................. .
H ijate  .........
Carriles. ..............................
Baza  I   .
Pulpi..
Jarabia....................... .. . . . . . .
Aguilas.................*...............

Sierra Alhamilla.
H uércal .
A l m e r í a •

Lorea á B izt j  AguiUu^.

Sierra Alhamilla al Fuerte de 
Almería...*  ............... . Sur de España*
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AgullaSj Cartagena, To- 
rrevlejai^
nia, GiíndiC valénáiáj 
S a g n n t o ,  Bürriana y\ 
Caatellón**  ........

Murcia. .*. . .*. .
Beniaján ........ .
Alquerías.... . .
Zeneta.................
BenieL.
Orihuela. . . . . .
C allosa.. .
Albatera Oatral. 
O revillente......
Eicté. . .*.  •«’ ••• 
T orrelfano......
El Altct, A©... . .
Aliaanie, A •.«• •

Albatera-Catral.. .  
Almoradí-Dolores • 
Ro jales-Beni j ofar..
Las Moreras..........
TorreTieja   <».

LÍNEA FÉRREA 
I  Q ü E  F j S R T E N E O E K

C O M P A Ñ Í A

Aiiaanie á Murcia. Andaluces.

Albatera á Torrctieja.

Alcantarilla........
Murcia    .
Beniaján... . . . . . . .
Murcia-Alquerías
Riquelme..............
Balsicas ........
Paobeco  ........ .
La Palm a .
C artagena  .

Alcantarilla. 
Librilla.. . . .  
A iham a. —  
Totana.. . . . .
La Moya.......
Loroa... . . . .

Alcantarilla, Murcia á Carla 
g en a . ........ ....................

Andaluces.

Encina.............. ...................
Cándete..........
ViUena.................................
Sax................................ .
Elda  .......... .
Monóvar..  ......................

N ovelda.............. ..............
Monforte-Gabarrera..........
San Vicente de Raspeig... 
A lica n te .... ..........

Jum illa.. ........ ....
Ardal............... ....
t e c l a . . . . . . . . . . . . .
Las Virtudes.. . . . .
M u r o . . .* . . . . . .* . .

Alicante.. . .  
San Juan. .. 
Campello... 
Villaioyosa.

Villajoyosa. 
Benidorm..  
Alfaz del Pi. 
Altea.. . . . . . .
Calpe...........
Benisa.........
Teulada. . . . .
Gata.............
D enla...........

Alcantarilla á Lorca

Encina á Alicante.

Alcoy á Villena. <

Alicante á Yillajojosa..

Villajoyosa á Denla.

Oarcagente. 
Vaildigna... 
Tabernes.. .  
Jaraco.........

.Carcagente á D enia.

Madrid á Zaragoza y ft Alicante

Alcantarilla & Lorca.

Madrid i  Zaragoza y i  Alicante

l ^ á V i l l c M j Y ^ l a .

Estratégieos y cecundarios 
Alicante.

Norte.
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(lándia.
Oliva»
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Aguilas, Cartagena, To 
rrevtóa, Alicante, De 
nía, Gandía, Valencia, 
Sa gu nt o  
Castellón

La Encina..............................
Fuente la H iguera.. * . . . . . .
M ójente.i• i.é . . . . • ,
Vaíiada,. ..........
Montesa..................
Alcudia. . . . . .  I .
fiAtiî La • . *.»• * •;
Minué!. /  VVV. . . . . . . . . . . .  .
Puebla Larga      ..............
Carcagente  .........     • •
Alcirá  ............
Algem esí........................    • •
Alginet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B enifáyó....   .................
SiUa.  ...........
Catarroja . . . . . . . .   ........
Alfafar....................................
Vfdenciiu.. i «

LÍNEA FÉRREA 
X Q ü K  P E R T E N E C E N

o o m p a S í a

Carcagente i  Peni?^. . . . . . . . -  ;

Játiba.  .......... .
G en o v es ..................
Beniganim........................ •.
Puebla del Duc.. . . * . . . . . .
Montaverner.........................
A lb a i d a , . . . .  .
Agulient....  .......................
Onteniente .
Agres. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -
Cocentaina...............
A l c o y . . . . . . . . . . . . ...............

Almansa á Yalenoia.

Gandía (Puerto).. ...........
G a n d í a . . . . . . . ...................
Beniarló..  ..............

A l i a ,  v i o i j u v i i a ,  V

Sagunto, Burrlana y £ ? , & " .........*................r,i»¿tell6n............... Vilialonga.  .........
I Lorcha ........... — ..

B eniarres.............
M uro.*   . . . r . . . . . .
Cocentaina*.................... .•
Alooy....

Játiba á Alci^.

Noria.

Alcoy á Gandía..

SiUa. 
SoUana. 
Sueca. 
Cullera*

  ....................I s i
 ...........

Valenoia (Taris).. ....... .
Paiporta..    .......... .
Plcafia  ..........................i
Torrente......................
Píoasent .
E s p io e a .... .  .....................
Algines (Taris)..
Oarlet ..........
Alcudia.....  ............
A l b e r i q ü e — .. .  
VillanueVa de Castellón —

Yálenéia,. 
A ldaya... 
Liano. . , .  
Obeste.. . .  
Chiva. .  • • 
Buaei.

Valencia & Villanueya de Oas- 
teildn.. . . ' . . . . . . . . . . . . . . .  •.

Ventamina   ...................
B líbollar..........................
Requena  ..........     *
San Antonio......................
ütiel.............................. . . .
Válénda (Cuarto). . . . . . . . . .
Mislata................. ..............
Ouarte.................................. .

*} Valen^a á ljji|el.

De Alcor á Oaudía y Puerto i  
"■ t511ídla. '

MUsOdUora.

irao de Valtnil» i  maianueva 
deOaateUta.

«rte.

V i4 # ^ a A  Lifía per J laniifs. Valencia y Aragón.
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Manises  .
Bibarroja.. . . . . .
Villamarohaute. 
BenaguacU. . . . .
Liria (Aaoha).. .

Valencia.   ...........
Marchalenes.  .......
Empalme.
Benimamet.. . . . . . . .
Campamento. . . . . . .
Paterna.....................
Pía...............................
E i i an a . . . . .  .
Puebla •. .........
Benaguacil 1.® y 2,®,. 
Liria (Estrecha).• .a.

LÍNEA FÉRREA 
l  QI7S P E R T E N E C E N

Valencia i  Liria por Manisea».

a » Afnilas, Oartafifena, To- 
rreTíeJa, Alicante, De
nla, Gandía, Valencia., 
S agnn to , Burriana 
CaatelWn,.

Valencia... i 
Alboraya #.., 
Almacera.. .  < 
Meliana»*..,
Foyos  .
A lbaiat .
Museros.. . . .  
Masamsgrel. 
EafelbuñoLe,

Valencia ft RafelbufioL

Burjasot.* -
Burjaííot Qodella.,
Goáella,, ........
Bocafort.    ............
M assarrochos. .« . .  
Moneada.^. , . . . . . .
Masías.  ..............
Bóierao^... . . . . . . .

Valencia fAragón),.. . . . . .
S a g u B t o . . . . . . .  .......... ..
Estivella-Albalat.. . . . . . . .
A l g i m i a . . . , . . , . . . , ..........
A lg a r   ........ ......... .
Soneja................... ..
Segorbe  ........ ...
N a v a ja s......................
Gérica  ....................
C a u d i e l . ^  ............
Beguis Toras...,.................
Barracas.. ........................
Rubielos de Mora   .
Mora de Rubielos.   .
Sarrión....................... ..
Puebla de Valverde..........
Puerto de Escandón .
Teruel .

De Valónela á Liria por Paterna

O O M P A N Í A

Valencia y Aragón*

VftleBda á Bitwft... . . . . . . . . . . .

Tslenelaiia de Tranviai

Valenciana de Tranvitf,

Oalatáyud á Valencia.

I

Valencia.  ................ .
Oabafiali. . . .  ̂ ..
Masalfasar.  ................
Albuisech.................
P n i g - - .  ............ .....
Puzol  ....... .
Sagunto.......................... ...
Los Valles.  ....... ...
Almenara ......... .
Ohilches.....  . . . . .
Nules-Villavieja... . . . . . . . . .
Burriana, N.........................
ViUarreal,N. .
Almazora, N .    ...............
Castellón de la Plana, N . . . .
Onda..................... ..
lliralcampo..........................
Bechi.. .........................
Villarreal......................
Almazora, O.........................
Castellón de la Plaáa, O. >.. 
Orao d GasteUóa

Valencia fi Tarragona..

Central de Aragón.

Norte.

Onda al Orao do Castellón. Onda al Orao de Oastellán.
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Aguilas, Cartagena, To-] 
rrevieja, Alicante, De 
nia. Gandía, Vale:?cia, 
Sagunto, B urriana y 
Castellón. . 0  *..

Villarreai, T . .......... ......... . )
Burriana (Onda). ..................1

1
Villarreai al Grao de Burriana.Burriana Pueblo.............

G rao-B urriana.............

Benicasím ..............................
Oropesa .................................
Torreblanca................
Alcalá.....................................
Santa Magdalena..................
Benicarló.................................
Vinaroz. ............................. ...
üildecona. .......................
Santa B árbara. . . . . . . . . . . . . Valencia a T arragona.............. .'
Tortosa..................................
Aunposta....... ............ .
Ampolla-Perelló.................. .
Ametlla de M ar.................
H ospitalet......................... ...
C am brils.......................
Saioo (Norte) ........................
Tarragona............................. .

Puigvert-A rtesa............... ... /
Juneda. .........................
B orjas,............................ . . . .
F lo resta ...............................  .
V inaixa................. ..................
Vimbodi.............
Esnlusra..................................
M ontbianch..................
Y ilavert................................... , De Lérida á Reus y Tarragona.
La Riva......... ..
Plana Picam oixóns..............
A lcover.....................
Selva . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Reus (Norte) ..........................
Vilaseea. ....................
Tarragona. . . . . . . . . . . .  c .

Vinaroz, Tarragona, Bar 
celona, San F e l i ú  de 
Guixols, Palamós y Ro^ 
s a s . .................................

Reus ................... J
Saiou. . . . . . . . . . .  » De Reus á Salou........... .

Mora la Nueva....................... '
Guiamets.........
P ra d e ll..................................
Riudecafias...................
BotareSl. . . . . . . .
Bcrjas del Campo................
Rous *.......................... ...........
Morell.......... ..
Secuita. . . .  ..........................
C atllar.. ............... .
Riera■ Pobla de M ontornés,. . . . . . .
Roda de B a r á . . . . . . . . . . . .
San Vicente de C aiders.......
Calafell................................
Cubellas. . . . . . . . . .

i Zaragoza áBarcelona por Oaspe.

ViBanueva y Gel í rú. . . . . . . .
Sitges. . . . . . . . .  . . . .  . , . , .
Vallcarca......................
Garraf . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Casteildefeíls....................... . l
G a v á . » . . . . . - . . . . . .
P rat de Llobregat. . . . . . . . . .
Sans............. e. ... . .
Barcelona............. ® . . . . . . .

PicamoixónSw ....................... .. ]
V alis.......................... .
Nules.......................... .  ̂De Vails á  Picamoixóns. . •
Viiavella............... *. . . . . . . ,
Salamó*. . . . ...................... ^

Tarragona. . . . . . . . . . . .
A ltnfnH fl i  ̂ . 0.  /> Turrilflcnníi & R i ir r A ln n » __
Torredem barra............. .. 1

i 1

C O M P A Ñ I A

Onda al Grao de CasíeUóHe

Norte.

Reusense de Tranvías.

> Madrid á Zaragoza y á Alicante.
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ESTACIONES
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San Vicente......................
Vendrel!............... .
Arbós......................... .... .
Monjes................ . . . . . . .
Villafranca del Panadés.
La Granada......................
San Sadurní . . .    .
G élida ................... ..
Martorell, M. Z. A . . . .  ^.
Castelibisbal   ................
Apiol    ................
Molíns de Rey ........
San F elíii.........................
Corneliá, M. Z. A .
Hospitalet, M. Z. A..........

LÍNEA FÉRREA
Á Q U E  P E R T E N E C E N

De Tarragona á Barcelona.

Barcelona ...........................
(Riera Magoria).  ..........
Hospitalet.............................
Carrilet  ...............
Corneliá (Nordeste)............
San Baudilio de Llobregat. 
Santa Coloma de Cervelló . 
San Vicente deis Horts. . . ,  
San Andrés de la Barca . . .  
Martorell (Nordeste)...........

Martorell (Igualada). 
Martorell (empalme)
San Esteban .
Beguda Alta..............
Masquefa..  ............
Piera. ....................
H ostalet.  ................
Vallbona   ...............
Capellades.. . . . . . . . . .
Pobla de Caramunt. 
Vilanoveta del Camí. 
Igualada...  ..............

Barcelona, N   .............
Sardañola R ipollet................
Sabadell.................   • • -.........
Tarrasa .  ......................... ..
Olesa.    ............
Monistrol................................
San Vicente de C astellet.. . .
Manresa, N   ........
R ajadell...................................
Aguilar de Segarra................
Segues....................................
C a la f ............................. .........
San G uim .. ...........................
Cervera................. ..................
T á rreg a   .......................
Anglesola.»..................... ..
Bellpuig.  ........ ...........i . . . .
Mollerusa, N .   .......... . . . . . .
Benlloch.  ............................
Lérida. ........ ......... ....

Barcelona á Martorell.

De Martorell á Igualada.

De Zaragoza á Barcelona.

Mollerusa (estrecha)..........
Poal.......................................
B ellvis.. ...............
Empalme de Menarguens...  ̂ ^ ,
Menarguens  .............      ¡ Mollerusa á Balaguer.
Termens...............................
Vallfogona  ...........
Balaguer ...........................

í

Manresa-Ríos. 
Manresa Alta. 
Sampedor. . . .
SaUent. . . . . . .
Vilafruns.. . . .
Balsareny. . . .
Rabellán........
Navás.............
Ametlla..........

Manresa á Berga.

C O M P A Ñ Í A

Madrid á Zaragoza ^ i  Alicante.

Nordeste de España.

Central Catalana.

Norte.

Mollerusa á Balaguer.

Tranvía 6 ferrocarril económi- 
0 0  de Manresa & Berga.
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10» Vinaroz, Tarragona, Bar 
oelona, San Feliú de, 
Guixols, Palamós y Ro 
sa s   ...............

ESTACIONES
AFECTADAS Á CADA ZONA

Puigreig...............
P ra t . . . . ..............
Viladomiu .........
Gironella   .
Olván (Berga),. . .
La B a e lls ............
Serchs. .........
Figols Las Minas. 
Guardiola-Baga..
Guardiola Aslán. 
Pobla de Lillet. ..

LÍNEA FÉRREA
Á Q U E  P E R T E N E C E N

Manresa á Berga.

Guardiola Castellar de Hun,

Mollet, M. Z. A . . . . .............. 1
Mollet (Geroaa) .................... I

‘ . i |   ̂ Montbuy.,
Paláu.—    .....................
Caldas de Montbuy—  . . .

COMPAÑÍA

Tranvía ó ferrocarril económic© 
de Manresa á Berga.

Mollet á Caldas.

Barcelona, M. Z A. 
Pueblo Nuevo. . . .
B adalona .
Mongat.
M asnóu. ............
Prem iá
Y ilasar.  ..............
M ataró.............  . .
Gal ietas
Arenys de Mar . . . .
Canet    ..........
San Pol. ................
Calella................. ...
P ineda  ........
Malgrat . . . . . .  — .
B lanes. ............
T o rdera ............. ....
Empalme................

De Barcelona, empalme, por el 
litoral ...................................

C lot. .  ..................  ..
San Andrés, M. Z. A . . .  
Moneada y Reixach.. . .
MoPet(M. Z. A.)........
Montmeló. . . . . , .
Granollers, M. Z. A . . .
Cardedéu  ..............
Llínás .. ---------- r .
Palautordera.................
San Celoni . . . . . . . . .
G ualba .
B reda  .................
H ostalrich—   ........
Sils. ..............................
Caldas de M alavella..,
R iudello ts. ...........
Forcells...............
Gerona, M. Z. A ........
F e lra .  .......................
B ordils   ...........
Fiassá, M. Z A . . . . .
San Jo rd i—  .  ------
C am allera  .........
San Miguel de Fluviá.
Vilamalla  ........
F ig u e ra s ,....................
Perelada................. ..
V ilaju iga.  ................
Llansá................... .........
Culera...........................
Port-B ou................... .

De Barcelona, empal me,  porl Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Granollers............................  ® ^

De Barcelona á Francia .

Gerona (San Feliú)..
Cuart ................
Cassá de la Selva.. . .
Llagostera...............  •
Font Picant.. ..........
Santa Cristina de Haro. ..
Castell de Haro.................
San Falíú de Guixols., . .  #

’ * J De San Feliú de Guixols á Ge
rona  ............................... Be San Feliú de Guixols á Ge* 

roña.
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O lo t,.................................... ..
,

Las Presa'^,
San Esteban de Bas ........... .
San Feliú de Pallarols.........
Las P lanas........... .............. ..
Amer, ..................................  i De Oiot á G erona................... ...El P aste ra !,...................... .
La Bollera,. . .  .......................
A.tíí;̂ 10S ...................................
Bommatí . , . , . .
Bí ' scanó. . . .
G erona,.......................... . . . . ;

F'lassá (AmDurdáii).

Vinaroz, Tarragona, Bar-| 
celona, Han Feiiú de i 
Guixols, Palamós y Ro
sas ................. ............. ..

La Blsbai.
Torrent . . . . .  . . . .  . . . . , . . « . ' J Fiassá á Palamós . ......................

..........................1
Palam ós.................................. j

í
Barceiona (N^rte)........
Moneada Ripollet .............
Mollet (Llerona).......... .
F a re ts .....................................
Granollers número 1..........
Las Franquesas (Llorona),..
La G arrig a ............................
San Martín de C entellas.. . .  
Centellas ................ .

1 Barcelona á San' Juan  de las 
Abadesas ...........................

Balenyá .............. ....................
Yieh........................................
M aniléii...................................
Torelló ...................................
San Qui r i co. , . . . . .
RipoU............ . . . , ,  . . . . . . .
San J u a n ..............

' ! í

C O M P A Ñ Í A

Oiot á Gerona.

Flassá á Palamós,

Norte.

Art. 2 °  Para la facturación de las m er • 
eancías en las estaciones que comprende 
el artículo anterior, se observarán rig u 
rosamente las prescripciones siguientes:

A) En todo el litoral se podrá facturar 
libremente por ferrocarril entre las esta
ciones pertenecientes á una misma zona, 
y también desde las estaciones de una 
zona á las de las dos inmediatas. En las 
líneas de la Compañía del Norte, corres 
pon dien tes á las zonas primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta, no se podrá fac
tu rar e:atro estaciones de las mismas m is 
que cuando pertenezcan las dos á- la mis
ma zona. Tampoco podrán facturar en
tre  sí las estaciones de las zonas sexta y 
séptima.

B) Quedan prohibidas las facturacio
nes en pequeña y gran veloclítad cuyo 
peso sea superior á 500 kilogramos, con 
la excepción de ganados de todas ciases, 
volatería, géneros frascos y comestibles 
entre dos estaciones pertenecientes á las 
zonas litorales del artículo 1.® y po com
prendidas en los casos anteriores.

C) No se adm itirá á un mismo remi 
tente en el mismo día, de una misma 
procedencia, al mismo destino y al m is

mo consignatario, más que una sola ex
pedición de una misma mercancía.

Art. 3.*' En ninguna estación de Es
paña se adm itirá la reexpedición de m er
cancías procedentes de las estaciones 
comprendidas en el cuadro anterior, con 
la sola excepción de reexpedir al origen 
las facturaciones con reembolso no ad
mitidas por el destinatario.

Cuando los Jefes de estación ó de las 
Compañías ó las Divisiones de Ferroca
rriles sospechen que3 en una estación 
cualquiera se facturan mercancías pro- 
cadentoB de una estación de los repetidos 
cuadros, tomando un punto del interior 
como etapa para burlar ia proliibicicn 
del transporte terrestre, podrá negárseles 
la facturación si no justiñcan ante la Di
visión de Ferrocarriles que la inspec
cione, por medio de certiñcado de la 
Cámara de Comercio ú otra prueba que 
aquélla estime suñciente, que la mercan 
cía no procede de una estación de las 
que le correspondería el transporte por 
mar.

Art. 4.® Las Corapañías de Ferroca
rriles circularán entra todas las estacio 
»es de sus redes en el plazo de veinte

días, á contar desde la publicación de 
este Keal decreto, una lista comprensiva 
de todas las estaciones que según los 
cuadros del artículo 1.® están afectas á 
cada zona, colocándolas por orden alfa^ 
hético, p a ra  su más fácil consulta, por 
los Jefes del servicio y de estación, y se
guidas de explicaciones bien claras y de
talladas para que puedan cumplimen
tarse las prescripciones que anteceden 
sin dar Jugar á dudas.

Art. 5.  ̂ El Ministro de Fomento po
drá modiílcar el cuadro de estaciones y 
lím ite de las zonas que se consignan en 
e! articulo de este Real decreto, para 
poder atemperarlo á las circunstancias 
del tráñco, dentro de la orientación ge
neral de evitar los grandes recorridos 
atravesando la Península.

Artículo adicional. Quedan derogados 
los artículos 1.® al 5.® del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1917 y en vigor los 
siguientes de la misma disposición.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciocho,

A1FON60*
El M inistro  da Fomenta,

Nics'o Aicais-Zanio a j Tomi,
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UmAh DEOEETO 
De conformidad con lo prevenido en : 

los Reales decretos de 2 de Agosto de i 
1905 yl . ^ t i o  Febrero de 1909, y á pro- í 
puesta del Ministro de Fomento, !

Vengo en declarar jubilado, con el ha- | 
ber que por clasiñcación le corresponda, 
al Ingeniero mecánico D. Alejandro Ma* 
di’id-Dávila, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera ^lase, que 
cumplió los sesenta y siete años do edad 
el día 17 del actual, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mii novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento,

Kieetft Üc&lá-Zaniora y rres.

liiST iE IO  Di ¡SSTfiüCCIéS PÜBLIOA 
I BELLAS AETiS

REAL OBDHN
limo. Sr.: Habiéndose observado varios 

errores de hecho en la redacción de la 
Real orden dal 14 del actual, en la que se 
daban los ascensos de escala reglam enta
rios, motivados por la jubilación de doña 
A^jrora Zambrano, Profesora num eraria 
de la Escuela Normal de Maestras de Se
villa,

S. M, el Rsy (q. D. g.) se ha servido dis
poner se rectifiquen dichos errores, y, en 
su consecuencia:

1.® Queda anulado el ascenso de doña 
María Antonieta Gueroulí y Lohmiiller 
Profesora de Pedagogía, su Historia y 
Rudimentos do Derecho y Legislación es- 
oolsr de la Escuela Normal de Maestras 
de Barcelona, y en vez de ella se ascien
de á D.* Eustoquia Caballero y Castille
jo, Directora y Profesora de Labores y 
Economía doméstica de la Escuela Nor
mal de Maestras de Zaragoza, á quien por 
ocupar un número más elevado en el es
calafón de Profesoras de Escuelas Nor
males que la equivocadamente ascendida 
ea la Real orden rectificada, correspon
de pasar á ocupar el número 2 del citado 
escalafón y á percibir el sueldo anual de 
9.500 pesetas.

2.® Que igaalm ente se rectifique la c i
tada Real orden en lo referente á las P ro 
fesoras de la Escuela Normal de Maes
tras de Madrid D.® Josefa Barrera y doña 
Carmen de Burgos y Seguí, así como sus 
títulos adm inistrativos expedidos con di
cho motivo, eníeudiéndose que si bien 
pasan á ocupar los números 10 y 65 del 
referido escalafón como se dijo, y á dis
frutar ios sueldos anuales da 8.000 y 4 500 
pesetas, se entienda que el aumento ane 
jo á dichos sueldos por razón de residen
cia concedido á  cada una de dichas Pro- 
fesoras es de 500 pesetas anuales y no de 
Í.OíjO como por equivocación se dijo; y

3.  ̂ Que se entienda que la Profesora 
P.^ Carmen de Burgos Segpí, es de QrS"

1 8  F e b ^ r o  1 9 1 8

mátiea castellana, segundo eiirso. y Ele
mentos de L iteratura española, de l a .Es
cuela Norm.al de Maestras de esta Corta.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1918.

RODES.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza,

 ̂ i D l O n G l D H  CEKTBil

iiiSTEfilO DE HACIESOÁ

KOMBRAMÍENTOS EN COMISIÓN

Relación de los funcionarios del Cuer
po general de Administración de la H a
cienda pública, á quienes corresponde 
por rigurosa antigüedad el nom bram ien
to, en comisión, para las escalas inm e
diatas soperiores, en ejecución de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 1.  ̂ de! Real decreto de 8 de Enero pró
ximo pasado, entendiéndose retrotraída 
la  fecha de estos nombramientos para 
todos sus efectos legales, á ia del men
cionado Real decreto, y sin que suponga 
cambio de destino en los interesados:

Nombrami&ntos de Jefes de Negociado 
de primera,

D. Alfonso Bascaran y Reina, de la 
Inspección general.

D. Félix de Llanos y Torriglia, de la 
Dirección de Contrlbudones.

D. Jacinto Marios y Llobel, do la Di
rección del Tesoro.

D. Manuel Bezares Teullet, Interven
tor de Avila.

De Francisco Javier Áparioi y Cabezas, 
de la Dirección de la Deuda.

D. Mario Rodríguez López de Lago, de 
la Intervención civil de Guerra y Ma
rina.

B. Eugenio Rull y Cárcamo, de la Di- 
reoción de la Deuda.

D. Ramón Leal y Sánchez, Cajero de 
la Tesorería de la Deuda.

D. Joaquín Martínez Cabañas, Subins
pector de Hacienda.

D, Juan García Orejuela, de la Direc* 
ción del Tesoro.

D. Luis Sálnz y Fernández de la Lepa, 
Alcaide de la Aduana de Barcelona.

D. César Cobián Rofñgnao, de la Direc
ción de Propiedades.

D. Antonio Prieto Mera, Tesorero de 
Alicante.

D. Mariano Riestra Banz, da la Direc
ción de la Deuda.

Nombramientos de Jpfes de Negociado 
de segunda,

D. Gabriel da Zaragoza y Núñez del 
Pino, de la Dire jción de OoBtribucioBes.

D. Manuel Montis Alien desalazar, Ad
m inistrador de Contribuciones de Balea- 
r e s .

D. Nicomedes Estévez Martínez, Adcni- 
nistrador de Propiedídes de Cádiz.

D. Pascual Abad Casca jares, Adminis^ 
trador de Contribuciones de Huesca.

D. Juan Garfjo ó isasa, Tesorero de Las 
Palmas.

D. Fernando García Fiore«, Admiois- 
trador de Propiedades de Saxjtander.

D. Ferüandu Llébcííia Admi-
nistrádor de Coritribaeionfís de Avila.

D. Carlos Andrés Castol, de la In terven
ción genera).

D. Benigno Herrero Abia, Adm inistra
dor de Propiedades de Valladplid,

D. José de Ma7arrn.s-3 y  Pardo, Admi- 
nistraiior do Proplodade?- de Oviedo.

D. Enrique Soldevíla Paiau, do la In 
tervención de Alicante.

D. Félix de Santiilán Herrera, de la 
Inspección de Madrid.

D. Juan Baeanta de la Riva, de la In 
tervención de Valladolid.

D. Francisco Viada y Lluch, Adminis
trador de Contribuciones de Almería.

D. Ramón Garcós de Marciiia y Corral, 
de la Dirección del Tesoro.

D. Mateo Bolt y Faquineto, Adminis
trador de Contribuciones de Las Palmas.

D. Antonio Llorens Mendizábal, Admi
nistrador de Contribuciones de Teruel.

D. José Arturo Poggio y Soler, Admi
nistrador de Contribuciones de Avila.

D. Miguel Giles y Fonco de León, Ad
m inistrador de Propiedades de Córdoba,

D. Rafael Ruiz do Ápodaca y Eddy, de 
la Subsecreíariíi.

D. Ramón de Campoamor y Domín
guez, de la Intervención general.

I). Angel Mosquera y Fernández, de la 
Ordenación de pagos de Instrucción P ú 
blica y Fomanto.

D. Joaquín Fernández Sagredo, Sub- 
cajero de la Tesorería Central.

D. Mariano San José y Martin, Tesore
ro de Badajoz.

D. Salvador Viada Raurot, de la In te r
vención civil de Guerra y Marina.

D. Ismael Sánchez Estevan, de la  Orde
nación de pagos de Instrucción Pública 
y Fomento.

D. José Manuel y Boyarizo, Adminis
trador de Propiedades de Salamanca.

D. Esteban Llórente y Slrvent, Admi
nistrador de Rentas arrendadas de Cór
doba.

D. José Barrera Martín, de la Interven
ción general,

D. Manuel Ordax Gutiérrez, Adminis
trador de Contribuciones de Lugo,

D. Benito Powel Moscoso, Administra
dor de Contribuciones de Sajita Cruz de 
Tenerife.

O. EíCHrclo Qaeralt y Sarmiento, de la 
Sübsecretarííi.

D. Rogelio Hernández Martín, Admi
nistrador de Propiedades de Baleares.

D. Emilio Rodríguez de Córdoba, Te
sorero de Albacete.

D. Manuel Moraga Alcalde, Adminis
trador de Contribuciones do Zamora.

Noínbramientos de Jefi'9 de Negociado 
de tercera,

D. Vicente Gírauta Pérez, de la Admi
nistración de Oor^ribuciones de Madrid. 

- D, JüjiáTi Rigaera Pérez, da la Direc
ción de Propiedades.

D. Francisco Serrato Gavilán, de la Or
denación de pagos de Hacienda.

D. Enrique Jiménez Picó, da la Direc
ción de Contribuciones.

D. Manuel Lacarra Aitolaguirre, de la 
Intervención de Málaga.

D. TrirddBi Jurado Sarmiento, de la 
A dm inisiradóa de Propiedades de Ma
drid.

D. Frandsco Ponce de León y Gay te, 
de i a Intervención general.

D. Luis Macho Mí lie t, de la Adminis
tración de Contribuciones do Madrid.

D Diego Alós Rtvero, de la Dirección 
de Contri bueiones.

D. Alejandro Guzraán Elízaga, de la  
Rí^presentación del Estsdo en Tabacos.

O. Juan Jo&é Büiiiíitz Rico, de la Teso
rería Central

D. Carlos Meléndez París, de la In ter
vención general.

D. Francisco Díaz Molina, de la Inter
vención de Barcelona.
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D. Leoncio Rodríguez y Rodríguez, de
la Direccióii da! Tesoro.

D. Enriqu ) Martínez Uceda, de la Di
rección de la Deuda,

D. Félix Giráidez Fagúndez, de la Re
presentación del Estado en Tabacos.

D. Manuel Díaz Valdés íJrbina, de la 
Intervención de la Ordenación de Pagos 
de Hacienda.

D. Joaquín Duque Iglesias, de la Re
presentación del Estado en Tabacos,

D. Luciano da A n adondo } López Man
zanar, de la Dirección de Propiedades,

D. Josó Luis de Alzega y Torres, de la 
Inspección general.

D. Ignacio Suárez y Suárez, de la In 
tervención general.

D. LeopoMo Coig Rebagiiato, de la Re
presentación del EvStado en Tabacos.

D. Rafael Luque Barbudo, de la ínter* 
vención de la Ordenadón de Fagos da 
Gracia y Justicia y Gobernación.

D. Francisco Guerrero Hernández, de 
la Tesorería de Madrid.

D. Ignacio Coco Delgado, de la In te r
ven ción de Madrid.

D. Benigno Somoza de Armas, da la 
Delegación .de Hacienda de España en 
Tetuán.

D. Alberto Peyrona T ü d u ix  de la F á
brica Nacional de la Moneda y Timbra.

D. Miguel Fontola Oampomanes, de ia 
Intervención Central.

D. Luis Catalina Martínez, del Nego
ciado de Alcoholes de Toledo,

D. Enrique Pancorbo Muro, úe la in 
tervención de Cádiz.

D. José Barañes Trigo, de la Tesorería 
de Barcelona.

D, Rafael Tentor y López Domínguez, 
de la Administración de OoBtribuciones 
de Granada.

D. Carlos Sidro Herrera, da la Repre
sentación del Estado en TabacCfS,

D. Julián  Basaba y Ootoner, Deposita
rio especial de Cartagena.

D. Enrique de Musiera y Jeanneau, R e
caudador de la Aduana de Irán  

D, Tomás Barreda y Rodrigo, de la Te
sorería de la Deuda.

D. Gumersindo Francisco Cortés y E s
colar, de la Intervención general.

D. Alejandro A guilary Vidal, dé la  In 
tervención de Teruel.

Nombramientos de Ofloialee de primera, 
D. Fernando Francisco Arbizu y Mena, 

de la Dirección de Contribuciones.
D. Rafael Cavero Hernando, de la I n 

tervención general.
D. Emilio Drake Redondo, de la Direy- 

d ó n  de Contribuciones.
D. Ramón Muntadas y Muntadas, de 

la  Administración de Contribuciones de 
Teruel.

D Eduardo Clavijo Alcobilla, de la 
Administración da Contribuciones dóMa- 
drid.

D. Vicente Asensio Bourgón, de la i n 
tervención de la Ordenación da Pagos de 
Instrucción Pública y Fomento.

D. Manuel Fernández de los R -n Jeros, 
de la Administración de Contri o ucioiies 
de Sevilla.

D. Esteban Ortega Oimedo, D -poaiia 
rio Pagador de Vaíiíídodd.

D. Tomás Aleovcrro Font, de la in ter
vención de Barcelona.

D. Francisco Hernández Caro, de la 
Inspección de Madrid

D. Marcelino Pérez M,arvínez, do la Ins 
pección de Madrid.

D. Ramón Cobián RoíSgcao, de ia Ins
pección de Valiadoiid.

D. Claudio Moyano Ampudía, de la Or
denación de Pagos de Gracia y Justicia y 
G p b era a o ió U i

D. SIro Arcchaga Rivera, del Negocia
do d© Alcoholes da Navarra.

D. Josó Otero García, Administrador 
de Rentas arrendadas de la Ooruña.

D. Juan  Monge Díaz, de ia Adm inistra
ción de Contribuciones de Madrid,

D. Tirso Camasho Martínez, de ía Ad- 
ministracióii de Propiedades de Sevilla.

D. Adolfo Molina Diez, de la Adminis
tración do Contribuciones de Guadala- 
jara.

D. Manuel Domaletech Morazo, de la 
Dirección General de Aduanas.

D, Juan B. Maigor y Baogo, de la In 
tervención de ia Corufía.

D. Pedro Martínez Pérez, Alcaide de la 
Aduana do Santander.

I). Angel González Rodríguez, de la In 
tervención Central.

D. Juan Antonio Galvarriato, de la Di- 
reoción d© Propíeiades.

D. Gonzalo do Voraza y García, do ia 
Representación del E síalo  en Tabacos.

D. Félix Oors Fernándaz, de la In ter
vención de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre.

D. José Jover Cabezas, de la Interven- 
clóu genera!.

D. Ildefonso Monmeneu y López Ray- 
nóso, del Negociado de Alcoholes de 
Jaén.

O, Carlos Domínguez Gallego, Fiel b a
lanza da la Fábrica~Na6lonai d^ la Mone
da y Timbre.

' D. Cristóbal Pérez Girooéi?, de la Teso
rería de Valencia.

D. Luis Rodríguez López, de la Orde 
nación de pagOs de Hacienda.

D. Francisco Sisto Rodrigo Vailabriga, 
de la Dirección do Propiedades

D* Antonio Méndez y Menéndez, de la 
A im inistración do Contribuciones de 
Barcelona.

D. Oristino Fayos Ponce, de la Admi
nistración de Contribuciones de Málaga.

D Lorenzo Sandoval Gómez, de la la- 
tervención de Jaén.

D. Pedro Olmedo Herrera. Administra
dor de Rm tas arrendadas de Sevilla.

D. Ramón García Alas y Cores, la 
Administración de Contribuciones de 
Avila.

D Céífar Castrillón Gómez, Adminis
trador da Risitas arrendadaí» de Paiancia.

D. Angel Vicario Zmetty. de la Admi
nistración da Contribuciones de V&lia- 
dolld

D Manuel O. Colom Bermejo, de la In 
tervención general.

D. ^Totomno Bolea Calvo, Adminis
trador de Rentas arrendadas de Cáceres.

D. Podro VáMóá Armada, de la ínter- 
vención civil de Guerra y Marina.

D Mariano Martínez Argos, Deposita- 
rio pagador de Toledo.

D. Juñii Pérez y Rodríguez, de la  Ad- 
mi n i  m ir a c ió n  de Contribuciones de Avila,

D. Ciprios Torres de la  Carrera, de la 
Dirección de Propiedades.

D. Pedro Fem ánlez  López, Admínla- 
tra  ior de Reatas arrendadas de Cu^mea.

D. Jotré Guerra y Bernardo, d  ̂ la Ad
m inistración de Contribuciones do Al
mería.

D. iáebastián Ariño Navarro, de la Ina- 
peceióu de Valencia.

D. Luis Revest y Castillo, Adm inistra
dor de Rentas arrendadas de'Castellón.

D. José Sánchez Rodríguez, de la In te r
vención de SevÍL?a

D. Cayetano Herrero H e b r e r d e  la In 
tervención de Burgos.

D. Fermín Aid <y Oliizagoitm, de la I n 
tervención civil de Guerra y Marina.

D. Benito Sanz Adrados, de la Admi
nistración do Contribuciono» de Tarra* 
l^ona.

D. Julio de Soria y Chamorro, de la 
Administración de Contribuciones de So
ria,

D. José Ruiz y Ruiz, de la Dirección da 
Propiedades,

D.~ Antonio Giner Caparrós, A dm inis
trador de Rentas arrendadas de Bada
joz.

D. Juan  Solís Berdolo, de la Adminis
tración de Propiedades de Valencia.,

D. Trinidad Modesto Fernández, de la 
Administración de  Contribuciones de 
Huesca,

D. Rogelio Oibeira Pereira, de la Ad
m inistración de Contribuciones de la Co- 
ruña,

D. Tomás Herrera Duque, Administra
dor do Rentas arrendadas de Jaén.

D. Pablo Feliz de Vargas y Pedrosa, 
de ia Representación del Estado en Ta^ 
bacos.

D. José Sisto Rodrigo Vallabriga, déla 
Inspeoí ión de Cádiz,

D. Luis Peiro Z^fra, de la Representa
ción del Estado en Tabacos.

D. Domingo Herrero Molina, de la In 
tervención general.

0. Federico de Arriaga y Estrada, de la 
Dirección de ío Contencioso.

D. Alfredo Ruiz Crespo y Gajcía, d© la 
Intervención g  ̂ñora!.

D. G dllermo Martínez Ruiz Castella
nos, de ia Inspección de Madrid.

D. Víctor González Pintos, de la In s
pección de Orense.

D. Carlos Dale García, de la Tesorería 
Central.

D. Manuel Laguna López, de la Admi
nistración de Coí^tdbuciones de Soria.

D. Antonio Gómez Méndez. Adminís* 
dor de Rentas arrendadas de Zamora.

D. Francisco Lois ó Ibarra, del Nego
ciado de alcoholes de Albacete.

O. Ladislao Montes Moreno, de la Ad
m inistración de Contribuciones de León.

D. José María Moneada y Alvarez, de 
la Intervención general.

D. Josó Moñifio Anta, de la Interven' 
ción de Guadalajara.

D. Donato Anchueio Sánchez, de la In
tervención general.

D. Juan CavanlJIas Arrazola, de la In 
tervención gener>tL

D. Jogó María Bayton Machado, de la 
Adminlsiraoión de Rentas arrendadas de 
Barcelona.

D. Ju lián M artínei y Martínez, de la 
Teso»*erí;i de Málaga.

D. Cesáreo Ulloa Araujo, de la Admi
nistración de Contribuciones de Badajoz.

D. Enrique de Isidro y Ramírez de 
Gamboa, de la Dirección de Contribu
ciones.

D. Ramón de Jesús González, de la In
tervención de Oviedo.

D. Francisco San Martín Vassallo, Ad
m inistrador de Rentas de Santander.

D. Carlos Saura Navarro, de lá Inter
vención de la Deuda.

D. Jaim e Montes Beoades, de la Inter
vención de ia Ordenación de Pagos de 
Gracia y Justicia y Gobernación

D. Teóñlo Suárez Madaú, deia Ordena
ción de Pagos de Hacienda.

Nombramimioa de Oficiales de segunda,
D. Ildefonso de Tiscar Jiménez, de la 

Administración de Propiedades de Se
villa.

D. P&blo A^osnio y León Huerta, de la 
Administración de Propiedades de Gua
dal ís jara.

D. Narciso González Sáinz, de la Inter
vención de Córdoba.

D. Manuel del Castillo y Ruiz, de la 
Inspección de la Coruña.

S . José Jenarp Jim^ne? QaroU, da la
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Administración de Propiedades de Al* 
mería.

D. Clemente Hernández Martín, de la 
Intervención de Almería.

D. Juan Arce Gutiérrez, de la Inspec* 
ción de Murcia.

D. Luis Martín del Campo, de la Orde
nación de Pagos de Instrucción Pública 
y Fomento.

D. Ignacio Colmeiro Rey, de la Admi
nistración de Contribuciones de Orense.

D. Jesús Luengo Conde, de la Repre
sentación del Estado en Tabacos.

D, Evaristo Alvarez Mallo, de la Orde
nación de Fagos de Gracia y Justicia y 
Gobernación.

D. Luis Escudero Matamoros, de la In 
tervención general.

D. Fernando Robert Martínez, de la 
Inspección de Jaén.

D. Torcuato ÜUoa Varela, Depcsiíario 
pagador de Pontevedra.

D. César García Peláez, do la Interven
ción general,

ü . Juan  Manuel López Omafia, de la 
Intervención civil de Guerra y Marina.

D. Federico de Gumucio y Villoldo, de 
la Intervención general.

D. Luis Sorra Olivor, do la Dirección 
del Tesoro.

D. Ernesto Padín Lorenzo, de la Ad
m inistración de Propiedades de Madrid,

D. Baidomoro Campos González, de la 
Administración de Rentas de Madrid.

D. Francisco Ponce de León y Exieina, 
de la Representación del Estado en Ta- 
bscos.

D. José Díaz Sanjurjo, de ia Interven
ción de Pontevedra.

D. Eduardo Lucini Callejo, de la In s
pección de Barcelona.

D. Gumersindo Soiís Riostra, de la In 
tervención de Málaga.

D. Juan  Díaz Fernández Cuevas, Depo
sitario pagador de Logroño.

D. Antonio Fiestas Rodríguez, de la 
Intervención de Castellón.

D. Ramón Marco* Planelles, de la Ad
ministración de Contribuciones de Bar
celona.

D. Ju lián  Gamir Morales, de la In te r
vención de Logroño.

D. Emilio Caracuel García, de la In te r
vención de Cuenca.

D. Gaspar González y González, de la 
Administración de Propiedades de Avila.

D. Joaquín  Luis Brunet Echevarría, 
Depositario pagador de Guipúzcoa.

D. Manuel Orozco Martín, de la Admi
nistración do Contribuciones de Barce
lona.

D. Manuel García Martínez, de la Ad
ministración de Contribuciones de Za
mora.

D. José Martínez de Espejo, de la In s
pección de Málaga.

D. Fausto Chinchilla de la Corte, de la 
Ordenación de pagos de Hacienda.

D. Manuel Fernández Rodríguez, de la 
Intervención central.

D. Antonio Salazar y Sáinz de la Las
tra, de la Intervención de Barcelona.

D. Nicolás Redondo Pinedo, de la In 
tervención de Cuenca.

D. Miguel Mucientes Vigo, de la Admi
nistración de Contribuciones de Lugo.

D. Antonio Gómez Asensio, de ía Ad
ministración de Contribuciones de Ali
cante.

D. Joaquín Oro y Huete, de la Inspec
ción de Madrid.

p . Herminio Simón Cortel, de la Ad
ministración de Contribuciones de Al
mería.

p . Ramón Aldecoa Viilasante, do la Ad
ministración de Contribuciones de Se- 
goyia.

D, Pedro Rodríguez Siruela, de la In s
pección de Sevilla.

D. Honorio Mota Arce, de la Adminis
tración de Contribuciones de Lérida.

D. Juan  Ramón Jiménez, Depositario 
pagador de Vizcaya.

D. Juan  Cereceda Muñiz, de la Direc
ción de Propiedades.

D. Marcelino Rodrigo Cruz, de la Ad
m inistración da Contribuciones de Va
lencia.

D. Luis de Echépare y López, de. la In 
tervención de Huelva.

D. Ruperto de Ban Eustasio, de la In 
tervención de Córdoba.

D. Julio Carrefío Máiitaras, de la Ad
m inistración de Contribuciones de Las 
Palmas.

D. Miguel Sánchez Eaclso, Giiardasl- 
macén de la Aduana de Cádiz.

D. José Alomar Bouza, Depositario p a 
gador de Baleares.

D. Manuel Tornel Montegiifo, de la 
Inspección do Alicante.

Nombramientos de Oficíales de cuarta»
D. Alberto Tizón Aguiar, de ia In ter

vención de Orense.
D. Rafael Donoso Oortés, de la Direc

ción de la Deuda.
D. Rafael Guíral Panzanc, de la los- 

peceión de Zaragoza.
D. Serafín Badla Po:h, de la Tesorería 

de Láí ida.
D. Juan Micás Taulera, de la Interven

ción de Barcelona.
D. José Joaquín Lodares, de la Tesore

ría  de Cuenca.
D. Francisco Colembo Carrasco, de la 

Intervención de Huelva.
D. José Fernández Grau, de la In te r

vención de Alicante.
D. Carlos Hanon Conde, do la Tesore

ría  de Cuenca.
D. Juan  Montes Zamora, de la Admi- 

nktraoión de Contribuciones de Málaga.
D. Salvador Marco Ferrando, de la Ad

ministración de Propiedades de Caste
llón.

D. Aderito Manso Delgado, de la In ter
vención de Barcelona.

D. Fernando Guirao Banderas, de la 
Administración de Contribuciones de 
Murcia.

D. Luis Leal de Sierra, de la Interven
ción central.

D. Alberto González de las Gradillas, 
de la Sección de Catastro.

D. Ramón Pereira Míguez, de la In ter
vención general.

D. Rafael Bengoechea Vázquez, de la 
Administración de Contribuciones de Se
villa.

D. Juan  Pérez García, de la Adminis
tración de Contribuciones de Sevilla.

D. Angel Fernández de Tirso, de la In 
tervención de Castellón.

D. José María Jiménez Lázaro, de la 
Administración de Contribuciones de Ta
rragona.

D. Manuel Fernández Pintado, de la 
Administración de Propiedades de Jaén.

D. Monserrate Mascaró Nadal, de la 
Tesorería de Baleares.

D. Angel Benííez y Ruiz de Pedraja, de 
la Intervención de Ja Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

D. Juan Pía Torroella, de la Interven
ción de Gerona.

D. Justo ü rquiza Salomón, de la Ad
ministración de Propiedades de Madrid.

D. Emilio Miranda Rico, de la Tesore
ría  de Córdoba.

D. Evaristo Acevedo Rodríguez, de la 
Representación del Estado en Tabacos.

D, Félix Guerim Salcedo, de la In te r
vención de Avila.

D. Pablo García Ruiz, de la Ordenación 
de pagos de Gracia y Justicia y Goberna
ción.

D. Luis Ayneto Lacasta, de la Admi
nistración de Contribuciones de Zara
goza.

D. Pedro Alvarez Sevilla, de la Aboga
cía del Estado en Almería.

D. Marcial Paz Martínez, de la Tesore
ría de la Coruña.

D. Ramón Aisa Fernández Alaroón, de 
la Dirección de ia Deuda.

D. Francisco Fernández Alcázar, de la 
Intervención de Ciudad Real.

D. Matías Poveda Martínez, Secretario 
de ía Delegación de Alicante.

D. Baldomcro Escobar Díaz, de la In 
tervención de Málaga.

D. Arturo Fernández Navarro, de la 
Intervención de Valencia.

D. José María Gijón Pizana, de la In s
pección da Valencia.

D. Manuel V alls Cabeza, de la  In ter
vención general.

D. Balbino Mendiburu Eizmendi, de la 
Administración de Contribuciones de Za
mora.

D. Eladio Ereña Santamaría, de la De
legación de Alava.

D. Ensebio García Roa, de la Abogacía 
del Estado de Burgos.

D. Juan  López Pellicer, de la Adminis
tración de Contribuciones de Valencia.

b . Ferm ín Ponce de León, Interventor 
de la Depositaría especial de Cartagena.

D. Lorenzo González Miramón, de la 
Administración de Contribuciones de 
Orense.

D. Jovito Rodríguez Costa, de la In s 
pección de Pont€vedra.

D. Ernesío Calvo Ortega, do la Tesore
ría  de Cádiz.

D. Francisoo Martínez Gil, de la Admi
nistración de Contribuciones de Valen
ci a .

D. Agustín Ofíyre Panlagua, de la Di
rección de Propiedades.

D. Enrique Amado Domínguez, de la 
Subsecretaría.

D. Andrés üng il Ortega, de la Tesore
ría  de Valladolid.

D. Francisco Rebollar García, de la In 
tervención de Soria.

D. Rafael Guerrei o Sagües, de la Ad
ministración de Propiedades de Málaga.

D. Ramón Eced Míralies, de la In te r
vención de Teruel.

D. Maouel Galindo Castifíeira, de la Te
sorería de Córdoba.

D. Perfecto Cuervo Sánchez, de la Di
rección de Contribuciones.

D. Florencio Baamonde Lores, de la 
Intervención de la Coruña.

D. Aureliano Mato Luengo, de la Teso
rería de Segovia,

D. Manuel Serrano López, de la Teso
rería  de Córdoba.

D. Victoriano de la Riva Gómez, de la 
Inspección de Impuestos mineros de Viz
caya.

D. Jaim e Mol! y Gazá, de la in terven
ción dé Baleares.

D. Cecilio Martín Román, de la In te r
vención de Burgos.

D. Nicolás Magdalena Pelacho, de la 
Administración de Contribuciones de 
Guadalajara.

D. Eduardo Peláez López, de la Admi
nistración de Contribuciones de Gra
nada.

D. Guillermo ü ribe Sidrach, de la In 
tervención de Badajoz.

D. Enrique Morales Embi!, de la In te r
vención de Avila.

D. Enrique Borrego Martínez, de la In 
tervención de Granada.
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D. César Alvarez Borbolla, de la Teso
rería de O dedo.

D. Miguel Gálvez Tarradas, de la  Inter- 
vención de Toledo^

t). Silvano Balda Sanjuán, de la Teso
rería de Teruel.

ü . Bernardo Oabot, de la Tesorería de 
Baleares,

D. Tomás Alvarez Falcón, de la Teso
rería de Murcia.

D. Teófanes Huertos Castrüio, de la 
Tesorería de Burgos.

D. Arturo Macarrón Sanz, de la Teso
rería de Soria.

D. Aurelio Gómez Atienzar, de la Teso
rería de Albacete.

D. José Montemayor do Ja Biva, de la 
Administración da Propiedades de Tarra
gona.

D. Ramón Vallejo Echaure, de J a  Abo^ 
gacía del Estado en Logrofío^

D. Tomás Alvarez Balbuena, de la Te
sorería de León.

D. Juan  Sánchez López, de la Adm i
nistración de Contribuciones de Alba
cete.

D. Vicente del Valle y Jiménez, de la 
Intervención de Tarragona.

D. Alejandro Aréehaga Rivera, de la 
Tesorería de Logroño.

D. Manuel Rodríguez Domínguez, de la 
Dirección del Tesoro.

Aproba da por S. M.=Ma drid, 12 de Fe
brero de 1918;=E1 Ministro de Hacienda, 
J. Ventosa.

Lo que se publica en  la G ac eta  Oe  
Ma d r id , á  los efectos de lo dispuesio en 
el artículo 68 de la ley Electoral vigente.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, B I
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DB LA PROPIEDAD INTE- 
LEC UAL

Obras inscritas en el Registro general, co- 
rrespondientes al cuarto trimestre dhl 
año 1917,

Gontimuación.
42.701. — Libro del Maestro, Cálculo 

mercantil, por D. Miguel Boffil y Trías.
Barcelona. Sin imp. (Julio forrellas). 

Sin a. (1916).—4."̂  con 481 págs. (8.895J
42.705.—El Auxiliar de geómetra, por 

D. Agustín Sánchez Santana.
Madrid. K  VeJasco, imp, 1917.— 8.® con 

231 págs, (26.675)
42.706.—San José en el plan divino, por 

el R. P. Eugenio Cantera.
Monachil (G ranada). Imp. de Santa 

Rita. 1917.—4.° con ix-480 págs. (264J
42.707.—Anales de la Plaza de toros de 

Seviíla. 1780 1835, por D, Ricardo de Ro
jas y Bolís, Marqués de Tablantes.

Sevilla, Oficina tip. de «La Guía oñ* 
cialD. 1917.—4.*̂  con 266 págs. y 4 de ín d s , 
errat. y colofón. (885.)

42.708.—Digesto. Principios, doctrina y 
jurisprudencia referentes al Código Civil 
español, concordado con lo s  Códigos 
aiuericancs y portugués, por D. Ricardo 
Oyuelos y Pérez. Tomo I. |

Madrid. Sobrinos d© la Suc.® de M. Mi- 
nucBa d© los Ríos. 1917.- 4.  ̂ men. con i  

VI 430 págs (26.676)
42.709.—Jurisprudencia. Accidentes del 

trabajo y Tribunales industriales, por 
D. Ricardo Ojuelos y Pérez,

Madrid. Sobrinos de la Suc.^ de M. Mi- i 
nuefca de los Ríos. 1917.—4.® con 225 pá- i 
ginas. (26.677.) . ^

42.710.—Homografía del sistema Garri-
ga, por D. Sebastián Farnés y Sadó, 

Barcelona, El Avené 1916 —8.  ̂ con 48 
' págs.j una de e r ra t , Ú  de ind. y colofón. 
I (8.896.)
I 42.711.—Clasificación de la Biblioteca
f del Fomento del Trabajo Nacional, por 
I D. Sebastián Farnés y Badó.
S Barcelona. Imp. Hijos de Domingo Oa  ̂
í sanovas. 1914.-8.° con 61 págs. (8 897.) 

42.712—Colombina soy. tíanción, por 
D. Vicente Viilaverde y Picazo, de la mú- 

I sica, y D. Eduardo Múgica y Moreno, de 
t la letra.
I Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con
I 4 págs. (26 678.)
I 42.713—Piel de Armiño. Canción, por
I D. Vicente Viilaverde y Picazo, dé la mú- 
I sica, y D. Eduardo Múgica Moreno, de la 
I letra.
í Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con
■ 3 págs. (26.679)
j 42.714.—El regreso del náufrago. Zar- 
; zuela de costumbres valencianas, en un 
í acto y tres cuadros, en verso y prosa, li- 
 ̂ bro original de D. Carmelo Gómez Gas- 
/ cón. Música del maestro José Serrano.
I Tarragona. Imp. de Lmrens y Cabré. 
I 1917—8.° con 31 págs. (1.394.)
I 42.715.—La Ascensión. Misa de gloria 
: en sol menor á seis voces, por D. Martín 
I Vidal Romero.
 ̂ Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con
i 20 hojas. (1.395 )
I 42.716.—Manual de Legislación de la
í Contabilidad de! Estado, provincial y 
: municlpaL 1916, por D. Antonio Mancara 
I García.

Huelva. Imp. A. Plata. 1916.—4.° con 
423 págs. (69.)

42.717.—La perfecta Hermaniía. Expla
nación de las Constituciones por que se 
rige la Congregación religiosa de las 
Hermaniías de ios Ancianos Desampara
dos, por D. Constantino Sardina Muifios. 
Tomo I,

Mondoñado. Im p. de «El Cruzado 
1917,—4° con 519 pág8. y 8 de erratas é 
índ. (26.680.)

42.718.—Las desgracias del Tenorio, 
Comedía en un aote y en vers, original 
de D. Luis Millá y Gacio y D. Salvador 
Bonavía y Plores.

Barcelona. Im prem pta de S. Bonavía. 
1903.-8.° con 16 págs. (8.898.)

42.719.—Dos com se negan. Pesquera 
©n un acíe y en vors, erigió ai de D, Luis 
Miilá y Gacio y D, Salvador Bonavía y 
Flores.

Barcelona. Carrer de Petritxol, 2, imp. 
1909.—8.° con 16 págs. (8.899J

42.720.—¡Pobre Fereíl ó ü n  casat que 
no li surten els comptes. Monolech origi
nal, por D. Luis Miilá y Gacio.

Barcelona. Neotlpla. 1917.—8.° con 8 
págs (8.900)

42.721.—Universidad Central. P rogra
ma de Derecho penal. Curso de 1916 1917, 
por D. Luis Jiménez de Asüa.

Madrid. Imp. Sánchez y Estados. 1916. 
8.° man, con 36 págs. (26.681.)

42.722 —El señor ladrón. Entremés en 
prosa, original de D. Luis Esteso y Ló
pez deH aro.

Madrid. E. Velasco, imp. 1917.-8,° con 
14 págs. (26.682.)

42.723.—Los recién casados. Entremés 
en prosa, original de D. Luis Esteso y 
López de Haro.

M adrid.R. Velasco, imp. 1917—8.°con 
13 págs. (26.683.)

42.724.—Moisés. EpÍBodio bíblico en un 
acto y en verso, de D. Ramón Ferrar é 
Hilario, música del maestro Moreno Ca
rrillo.

Madrid, R. VelavSco. imp. 1917.-8.° con 
18 págs. (26.684.)

42.725.—La vida es un soplo. Revista 
fantástica en un acto, dividido en cuatro 
cuadros, en prosa y verso, original de 
D. Manuel Fernández Palomero^ música 
del maestro Eduardo Fuentes, 

i Madrid. B. Velasco, imp, 1917.—8.° con 
I 42 págs. (26.685.)
I 42.726.—¡Obrero, despierta! Revista sa- 
I tírioo social en un acto, dividido en cua- 
f tro cuadros, prólogo y apoteosis, en ver- 
í so y prosa, o rig in é  de D. Francisco Gon- 
i zález Serrano y D. Nicolás Ruilópez (Ja- 
I roña,
I Madrid. Imp. de Tirso do Frutos. 1917. 

8.° con 41 págs. (26.686.)
42.727.—Amor imbeciL Zarzuela melo

dram ática inspirada en el asunto de una 
novela francesa, en un acto y cuatro cua
dros y en prosa, de D. José María Martín 
de Eugenio, música de los maestres G. 
Arderías y Carvajal.

Madrid. R. Velasco, imp. 1909.—8.° con 
32 págs (26.687)

42.728.—Los Condes de Luxemburgo. 
Arreglo directo del original aufeirlaco 
Der graf von Luxemburg en un acto, 
tres cuadros y ©n prosa, arreglado por 
D. José María Martín de Eugenio, m úsi
ca de Franz Lehar, adaptación y arreglo 
de Luis Narta.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.° con 
27 págs, (26.688)

42.729—La costilla de Adán. Fantasía 
cómico lírica en un acto, dividido es 
cuatro cuadros, en prosa y verso, origi
nal de D. Ju lián  Moyrón y Sánchez y don 
Ricardo González del Toro, música del 
maestro Jerónim o Giménez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.-8.° con 
37 págs. (26 689 )

42 730.—El amor de los apiores. Revis
ta española en un acto, dividido en cua
tro cuadros y  una apoteosis, original de 
D. Manuel Penella Moreno, música de 
Manuel Penella.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.° con 
45 págs. (26.680)

42 731 —La últim a españolada. Revista 
en un acto, dividido en un prólogo y seis 
cuadros, original de D. Manuel Penella 
Moreno, música de Manuel Penella.

Madrid, R. Velasco, imp. 1917.—8.° con 
41 págs. (26.69L)

42.732—El profeta Elias. Juguete có
mico en un acto, original y en prosa, de 
D. Federico Reaño García y D. Cipriano 
Campillo López.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.° con 
20 págs. (26,692.)

{Continuará).

l I l r e e e ié B  ú.e F r iJ i ie M

Vista la comunicación dirigida por 
V. S. á esto Centro, dando cuenta de la 
imposibilidad en que se halla, por ausen
cia de varios individuos del Tribunal co« 
rrespondiente, de dar comienzo á las 
oposiciones á plazas de Inspectores Mó
dicos Escolares de Madrid antes del L° de 
Marzo próximo, y tim ando justiñcado 
el motivo que alega,

Esta Dirección General ha resuelto pro
rrogar hasta e l día 11 de dicho mes el 
eomienzo de las mismas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. p u 
chos años. Madrid, 21 da Febrero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor D. Hipólito Rodríguez PiniUa, Pre

sidente del Tribunal de oposiciones a 
plazas de Inspectores Módicos Escola
res de Madrid.


